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Hipótesis 

Es justo el pago de Impuestos en las Actividades Empresariales. 



Objetivo 

Dar a conocer al Público en General las opciones para el pago del Impuesto Sobre 

la Renta en las Actividades Empresariales. 
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Planteamiento del Problema. 

Ante el desconocimiento y la complejidad de la Ley y la determinación de 

Contribuciones, las Personas Físicas se encuentran ante la dísyuntiva de pagar 

adecuadamente y en forma oportuna y veraz sus contribuciones. 

III 



----------------

Introducción 

El presente estudio pretende disertar el tema: Aplicación Contable y Cálculo del 

Impuesto Sobre la Renta de una Persona Física con Actividad Empresarial en el 

Régimen General de Ley, salvo que hablar del Impuesto Sobre la Renta es un tema 

demasiado extenso trataremos de explicarlo en una forma por demás sencilla y 

entendible para que el lector de este trabajo pueda saber de donde, el cómo y el porque 

de este Impuesto. 

En el Capítulo I se pretende plasmar los Antecedentes Históricos del tema como es la 

historia de las contribuciones, también hablaremos del nacimiento del Impuesto Sobre 

la Renta en México, así como el primer Contador Mexicano, por otro lado se pretende 

analfzar la Constitucionalidad de las Contribuciones para de ese modo tener en claro la 

Estructura Fiscal de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Clasificación de las 

Contribuciones. 

En el Capítulo 11 hablaremos de las Actividades Empresariales y de como están 

clasificadas tanto las Personas que realizan dichas actividades como de las Actividades 

mismas, así como es su Forma de Tributar, sus Restricciones, su Registro Fiscal y su 

Normatividad Legal de las Actividades Empresariales dentro del Régimen General de 

Ley. 

En el Capítulo 111 nos enfocaremos a la Determinación de la Base Gravable en el 

Régimen General de Ley de los Ingresos, así como de las Deducciones Autorizadas y 

la Aplicación del Salario de Mercado, hablaremos también en forma teórica de los 

Pagos Provisionales y de la Declaración Anual ya que es parte fundamental para 

realizar el siguiente Capítulo. 

Como se menciono el Capítulo IV lo enfocaremos a un caso práctico para asentar en 

este todas y cada una de las teorías antes mencionadas. 



Capítulo I Antecedentes Generales. 

1.1 Historia de las Contribuciones. 

Las primeras manifestaciones de tributación en México aparecen en los códices 

aztecas, en los cuales se registró que el rey de Azcapotzalco, pedía como tributo a 

los Aztecas, una balsa sembrada de flores y frutos, además una garza empollando 

sus huevos y al momento de recibirla ésta debería estar picando un cascarón; a 

cambio ellos recibirían beneficios en su comunidad. Asimismo, los 'tequiámatl" 

(papeles o registros de tributos), fue un género de esos códices, relacionado con la 

administración pública dentro del Imperio Mexica. 

El verbo tributar cobró tal importancia, que los Aztecas se organizaron para facilitar la 

recaudación, nombraron entonces a los "Calpixquis", primeros recaudadores, 

quienes identificaban su función llevando una vara en una mano y un abanico en la 

otra. La recaudación de esos pueblos requería de "funcionarios" que llevaran un 

registro pormenorizado de los pueblos y ciudades tributarios, así como de la 

enumeración y valuación de las riquezas recibidas. La matrícula de Tributos es uno 

de los documentos más importantes de los códices dedicados a la administración y a 

la Hacienda Pública. 

Había varios tipos de tributos que se daban según la ocasión, los había de guerra, 

religiosos, de tiempo, etc. Los tributos a que estaban obligados los pueblos 

sometidos a los Aztecas eran de dos tipos: 1) En especie o mercancía (impuesto 

según provincia, su población, riqueza e industria); 2) Tributos en servicios 

especiales que estaban obligados a prestar los vecinos de los pueblos sometidos. 

Cuando Hernán Cortés llegó a México, quedó sorprendido con la belleza y 

organización del pueblo Azteca, sin embargo estuvo en desacuerdo con la forma en 

que cobraban los tributos. Hernán Cortés t¡uedó a la cabeza del pueblo Azteca, y los 
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tributos de flores y animales quedaron atrás, ahora los tributos consistían en 

alimentos, piedras y joyas. 

Al "rescatar" las tierras en nombre del Rey de España, correspondió, entonces, la 

quinta parte de los bienes, a la monarquía española: Quinto Real. El primer paso de 

Cortés fue elaborar una relación (primer documento fiscal). donde nombra a un 

Ministro, un Tesorero y a varios Contadores encargados de la Recaudación y 

custodia del Quinto Real. 

Establecida la Colonia, los indígenas, pagaban sus impuestos también con trabajo, 

en minas, haciendas y granjas. En 1573 se implanta la alcabala (pago por pasar 

mercancías de un Estado a otro) y después el peaje (derecho de paso). La principal 

fuente de riqueza para el conquistador fueron las minas y sus productos, por lo que 

fue el ramo que más se atendió y se creó todo un sistema jurídico fiscal, con el objeto 

de obtener el máximo aprovechamiento de su riqueza para el Estado. 

A partir de 1810, Hidalgo, Morelos y los caudillos de la Independencia, lucharon 

contra la esclavitud y por la abolición de alcabalas (impuesto indirecto 10% del valor 

de lo que vendía o permutaba), gabelas (gravámenes) y peajes (pago de derecho de 

uso de puentes, y caminos). El sistema fiscal se complementa en esta etapa; así, se 

expide el arancel para el Gobierno de las Aduanas Marítimas, siendo éstas las 

primeras tarifas de importación publicadas en la República Mexicana. Asimismo, se 

modifica el pago de derechos sobre vino y aguardiente y se sanciona la libertad para 

extracción de capitales al extranjero. 
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Arribado al poder, Antonio .López de Santa Anna decreta una contribución de un real 

por cada puerta y cuatro centavos por cada ventana de las casas, decreta, también, 

un impuesto de dos pesos mensuales por cada caballo frisón (robusto) y un peso por 

cada caballo flaco; además, un peso al mes por la posesión de cada perro. 

Entre los principales cambios hacendarios de esta época, se tiene un primer intento 

para la formación de un catastro de la República; el principio de la posibilidad de 

división de las hipotecas; el establecimiento de la Lotería Nacional y de la 

"Contribución Federal" (25% adicional sobre todo pago hecho en las oficinas de la 

Federación y los Estados). 
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En principio, Porfirio Díaz duplicó el Impuesto del Timbre, gravó las medicinas y cien 

artículos más, cobró impuestos por adelantado; recaudó 30 millones de pesos, pero 

gastó 44. En este período se generó la deuda externa en alto grado; se pagaban 

muchos intereses. Se requería de un sistema de tributación controlado y de 

equilibrio. 

Con la llegada del Ministro de Hacienda José Yves Limantour, en 1893, se nivela la 

Hacienda Pública, aumentando las cuotas de los Estados y la Federación, se reduce 

el presupuesto y las partidas abiertas del Ejecutivo, así como los sueldos de los 

empleados, se buscaron nuevas fuentes de ingresos en el gravamen racional de las 

actividades, especulaciones y riquezas; se regularizó la percepción de los impuestos 

existentes, por medio de una vigilancia activa y sistemática sobre empleados y 

contribuyentes. 

La caída de la dictadura, así como el destierro de Porfirio Díaz trajeron desorden en 

el país, situación a la que no escapó la tributación. Los mexicanos dejaron de pagar 

impuestos, dado que estaban ocupados en las armas. Siete años de irregular 

desempeño por parte de la Secretaría de Hacienda, pues aun cuando seguía 

utilizado los procedimientos establecidos, los jefes militares exigían desembolsos de 

dinero, para aquellos bienes como armas y municiones, requerían, entonces, de 

"préstamos forzosos" en papel moneda y oro. 
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Cada jefe militar emitía papel moneda y usufructuaban los productos de los derechos 

de importación y exportación de las aduanas que se encontraban en las regiones 

ocupadas por cada ejército. Las oficinas recaudadoras de Hacienda eran dejadas a 

su disposición, a fin de proveerse inmediatamente de fondos y los ejércitos caudillos 

que tenían la posesión de regiones petrolíferas, recaudaban un impuesto metálico, 

derivado del petróleo. 

Después de la guerra, vino la necesidad de reorganizar la administración y retomar 

las finanzas públicas en México. Así, fueron invitados para tal tarea, en calidad de 

asesores, especialistas americanos en finanzas. Sus observaciones resultaron 

realmente importantes para retomar una adecuada política fiscal; el documento, 

resultado de la investigación del doctor Henry Alfred D. Chandley, Miembro de la 

Comisión de Reorganización Administrativa y Financiera del Gobierno Federal 

Mexicano, se intituló: "Investigación Preliminar del Problema Hacendario Mexicano 

con Proposiciones para la Reestructuración del Sistema", éste sirvió como base para 

aplicar reformas y acciones que impulsaron la actividad tributaria, tan necesaria en 

aquel momento. 

Entre 1917 Y 1935 se implantan diversos impuestos como: servicio por uso de 

ferrocarriles; impuestos especiales sobre exportación de petróleo y derivados; 

impuesto por consumo de luz; impuesto especial sobre teléfonos, timbres, botellas 

cerradas, avisos y anuncios. SimuMneamente se incrementó el impuesto sobre la 
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renta y el de consumo de gasolina. Sin embargo, tales medidas redundaron en 

beneficios sociales como la implantación del servicio civil, retiro por edad avanzada 

con pensión y, en general, se modernizan procedimientos administrativos y servicios 

a la comunidad. 

Algunos cambios importantes en el sistema, fueron incrementar los impuestos a los 

artículos nocivos para la salud: 40% para bebidas alcohólicas; 16% la cerveza; se 

duplicó el impuesto al tabaco; se desarrolló, en parte, un sistema de nuevos 

impuestos para gravar los artículos de lujo: teléfono, anuncios publicitarios o 

promociónales. 

Han transcurrido muchos años para que se estabilice la situación y para que los 

gobiernos hayan modificado las leyes fiscales para disponer de recursos, construir 

obras y prestar servicios a la colectividad, procurando así una mejor distribución de la 

riqueza. El sistema tributario de nuestro país es mucho más que un conjunto de 

disposiciones fiscales; es parte de nuestra historia, de nuestras costumbres, de la 

idiosincrasia misma de los mexicanos. 

Lo que en un tiempo se llamó "carga fiscal", es ahora, una contribución, una 

colaboración humana para que México puente con escuelas, hospitales, higiene, 

comida, habitación, caminos, servicios públicos y fundamentalmente: PROGRESO ... 
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1.2 Nacimiento y Evolucl6n del Impuesto Sobre la Renta en México y Primer 

Contador Mexicano. 

Se puede decir que nace con la Constitución de 1857 donde se separan los ingresos 

Federales de los Estatales y se establece la obligación de todos los ciudadanos a la 

contribución de los gastos públicos. 

En el año de 1871, surge la primera Ley Tributaria en el gobierno de Porfirio Díaz 

llamada Ley del Timbre. 

En la Constitución de 1917 se remarcan las obligaciones de los mexicanos para 

contribuir al gasto público y se promulga la equidad de los mexicanos ante la Ley, 

incluyéndose en materia fiscal. 

En la Ley del Centenario del 20 de julio de 1921 se Establece un impuesto 

extraordinario que se pagó por única vez. La Ley se dividía en cuatro capítulos: 

1. Del ejercicio del comercio o industria. 

2. Del ejercicio de una profesión liberada, literaria, artística o innominada. 

3. Del trabajo, sueldo o salario. 

4. De la colocación de dinero o valores a rédito. 

A su vez en la Ley del 21 de febrero de 1924 y su Reglamento se promulga la Ley 

por la recaudación de los impuestos establecidos en la Ley de Ingresos sobre 

Sueldos y Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades de las Sociedades y 

Empresas, se ignoraba el ingreso en créd~os, y por primera vez, se promulga el 

Reglamento. 

Para la Ley del 18 de marzo de 1925 se considera el ingreso en crédito y por primera 

vez se llamó Ley del Impuesto Sobre la Renta se cubría en timbres o en efectivo, y 

se permite la deducción de cargas familiares. 
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En la Ley del Impuesto Sobre el Provecho del 27 de Diciembre de 1939 se gravan las 

ganancias excesivas que obtuvieran los contribuyentes, personas físicas y morales, 

que se dedicaran a las actividades del comercio, industria y por primera vez, 

agrícolas. 

El 31 de Diciembre de 1941 se tiene una nueva Ley con su Reglamento que 

establece como iniciativa importante el impuesto cedular. 

Cédula l. Comercio, Industria, Agrícolas. 

Cédula 11 Intereses, premios, regalías, explotación de juegos de azar. 

Cédula 111 Explotación de Subsuelo o concesiones otorgadas por el gobierno 

federal. 

Cédula IV Sueldos y Salarios. 

Cédula V Profesión, arte, oficio, deporte y espectáculos. 

En la Ley del 30 de diciembre de 1964. esta Ley abandona el sistema cedular y se 

divide en dos Títulos: 

Título l. Ingreso global de las empresas. 

Título 11 Ingreso de las personas físicas, y se le complementa posteriormente 

la tasa sobre utilidades brutas extraordinarias. 

A partir de enero de 1987, se da un cambio radical al sistema tributario del Impuesto 

Sobre la Renta, este cambio radica, en darle un reconocimiento a los efectos 

inflacionarios, siendo los principales renglones que sufren modificaciones los 

intereses pagados y cobrados, la ganancia cambiaria, pérdida inflacionaria, 

generados todos ellos, por tener pasivos incurridos y créditos concedidos a terceros. 

La Ley del Impuesto de 199; es la que rige actualmente, pero cabe destacar que la 

ley no se reforma, sin embargo, se emiten reglas y disposiciones de carácter general 

que adicionan a la Ley. (Miscelánea Fiscal) 
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El Impuesto Sobre la Renta es un impuesto que no es transferible, sino de tributación 

directa, es decir, que afecta las utilidades o el patrimonio de una persona física o 

moral, como resultado de sus actividades propias. 

t 
FERNANDO DIEZ BARROSO PRIMER CONTADOR MEXICANO. ~ 
Se ha aceptado el 25 de mayo de 1907 como el nacimiento de la profesión contable 

en México, en esa fecha presentó su examen Don Fernando Diez Barroso, 

recibiendo el primer título de Contador de Comercio que se expidió en México. 

Algunos años despues y por gestiones del propio Diez Barroso, los planes de estudio 

fueron modificados y el título otorgado cambió al de Contador Público. 

La primera asociación profesional denominada Asociación de Contadores Titulados 

agrupo en realidad a contadores de comercio. Para 1917 esta asociación contaba 

con 11 miembros, los cuales, en atención a sus estudios y práctica profesional, 

recibieron más adelante el título de Contador Público. 

El 6 de octubre de 1923 se constituyó el Instituto de Contadores Públicos Titulados 

de México, que es el antecedente del IMCP. La membresía de este instituto fue 

creciendo; sin embargo, el desarrollo mismo de la profesión y la Ley General de 

Profesiones propiciaron el nacimiento de otras agrupaciones de contadores. 
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1.3 Legalidad y Constitucionalidad de las Contribuciones. 

La base del Sistema Impositivo, está en la Const~ución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al establecerse la obligación de contribuir al gasto público de la 

manera proporcional y equitativa que establezcan las leyes. 

La obligación del pago de contribuciones nace o tiene origen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 31 fracción IV que nos dice: 

ARTíCULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

Fracción IV.- Contribuir para los gastos públicos, así como de la Federación, como 

del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Proporcionalidad: gravar al contribuyente en función de su capacidad económica. 

Equidad: igualdad ante la ley. Trato igual a los iguales. 

Legalidad: todos los elementos del impuesto deben establecerse con precisión en la 

ley fiscal. 

Paralelamente a la Constitución y al mismo nivel, tenemos a los Tratados 

Internacionales, sancionados por el senado de la república los que se aplicarán 

únicamente en caso de reciprocidad. En materia fiscal no se han pactado. 

En un segundo nivel, se encuentran ubicadas todas las leyes que regulan impuestos 

específicos y el Código de la Federación. 

Así mismo se ubicará en el siguiente nivel los Reglamentos Administrativos de las 

leyes específicas en tanto de estos, se destinan a facilitar la aplicación de las 
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mismas. Considerando además que por ningún motivo podrán ir más allá de lo que 

establecen las Leyes que le dieron origen. 

En el cuarto nivel esta la Resolución que establece reglas generales y otras 

disposiciones contenidas en este ordenamiento crean derechos pero no obligaciones 

para los contribuyentes. 

El quinto escalón esta ocupado por la Jurisprudencia tanto de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación como el Tribunal Fiscal de la Federación, ya que en la 

Jurisprudencia se forma con cinco resoluciones ejecutorias in-interrumpidas en un 

mismo sentido y obliga su observancia a todas las autoridades jurisdiccionales, en 

tanto que la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación se forma con una 

sola resolución de la sala superior y es obligatoria solo para las salas regionales de 

este. 

El sexto peldaño esta representado por el Derecho Común, siendo esta legislación 

de aplicación supletoria a falta d.e disposición expresa en las Leyes, Reglamentos y 

Criterios Administrativos Específicos, en materia fiscal. 

El último nivel contiene Criterios Administrativos, que son comunicaciones internas, a 

través de las cuales se da a conocer el punto de vista que se debe seguir para la 

aplicación de algún concepto para las autoridades hacendarías. El instrumento de 

difusión son los oficios -{;irculares. 

Finalmente el sistema único en manuales (SUM), entre sus finalidades tiene la 

coordinación de información proveniente de las autoridades normativas en materia 

tributaria, elaborar y distribuir los manuales base para la operación. 
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1.4 Estructura Fiscal del Impuesto Sobre la Renta. 

La ley del Impuesto Sobre la Renta contiene seis Títulos, así como disposiciones 

transitorias y de vigencia anual. los Títulos mencionados son: 

• TíTULO I Disposiciones Generales. 

• TíTULO 11 De las Personas Morales. 

• TíTULO II·A Del Régimen Simplificado de las Personas Morales. 

• TíTULO 111 De las Personas Morales No Contribuyentes. 

• TíTULO IV De las Personas Físicas. 

• TíTULO V De los Residentes en el Extranjero con Ingresos provenientes de 

fuentes de riqueza ubicada en Territorio Nacional. 

• TITULO VI De los Estímulos Fiscales. 

De manera general en el Título I se encuentran disposiciones aplicables tanto para 

personas morales como para personas físicas; y en forma particular en el Título IV se 

señalan las disposiciones relativas a las personas físicas residentes en México y a 

los residentes en el extranjero con establecimiento permanente o base fija en el país; 

en el Título VI se establece el estímulo fiscal para las personas físicas y en 

dispOSiciones transitorias también se encuentran algunas -aplicables a personas 

físicas. El Título IV contiene disposiciones generales y a su vez esta dividido en doce 

capítulos, mismos que se mencionan a continuación: 
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• Capítulo I De los Ingresos por Salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado. 

• Capítulo 11 De los ingresos por Honorarios y en general por la prestación de un 

servicio personal independiente. 

• Capitulo 111 De los Ingresos por Arrendamiento y en general por otorgar el uso o 

goce temporal de inmuebles. 

• Capitulo IV De los Ingresos por Enajenación de Bienes. 

• Capitulo V De los Ingresos por Adquisición de Bienes. 

• Capitulo VI De los Ingresos por Actividades Empresariales. 

• Capítulo VII De los Ingresos por Dividendos y en general por las ganancias 

distribuidas por personas morales. 

• Capítulo VIII De los Ingresos por Intereses. 

• Capítulo IX De los Ingresos por Obtención de Premios. 

• Capitulo X De los demás Ingresos que obtengan las personas físicas. 

• Capítulo XI De los Requisitos de las Deducciones. 

• Capítulo XII De la Declaración Anual. 

Como se puede observar, para efectos del Impuesto Sobre la Renta los Ingresos se 

clasifican en diez diferentes conceptos. 
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1.5 Clasificación de las Contribuciones. 

En nuestro país, el impuesto es la cantidad de dinero o especie que el gobierno 

cobra por Ley a los particulares, con el objeto de sostener los gastos 

gubernamentales y los servicios que proporciona a la sociedad. La propia legislación 

impositiva señala cuáles son las actividades gravadas con impuestos. 

Los principales impuestos son once: 

• Impuesto Sobre la Renta 

• Impuesto al Activo de las Empresas. 

• Impuesto al Valor Agregado. 

• Impuestos Especiales Sobre Producción y Servicios. 

• Impuesto Sobre las Erogaciones por la Remuneración al Trabajo Personal 

prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón. 

• Impuesto Sobre la Adquisición de Inmuebles. 

• Impuesto Sobre la Tenencia o Uso de Vehículos. 

• Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

• Impuestos Sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, 

en los que intervengan Empresas Concesionarias de Bienes de dominio Directo de la 

Nación. 

• Impuesto Sobre la Adquisición de Azúcar, Cacao y Otros Bienes. 

• Impuesto al Comercio Exterior (tanto a I¡¡ importación como a la exportación). 
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Las actividades gravadas con impuestos son: La Producción, 105 ingresos, el 

consumo, las ventas, las importaciones y las exportaciones, las cuáles también se 

pueden clasificar en: 

a) Impuestos Directos: Son 105 que gravan directamente el ingreso de las 

personas fisicas o morales como el Impuesto Sobre la Renta. 

b) Impuestos Indirectos: Son 105 que gravan el consumo de 105 contribuyentes 

como el Impuesto al Valor Agregado. 

c) Impuestos Aduaneros: También llamados aranceles, son aquellos que gravan 

las importaciones y exportaciones. 

Las aportaciones a la Seguridad Social son las cuotas de los trabajadores al 

INFONAVIT, las cuotas de trabajadores y patrones al IMSS, las cuotas de 105 

trabajadores del Estado al ISSSTE y las cuotas de los militares al Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM). 

Las Contribuciones de Mejoras son para obras públicas de infraestructura Hidráulica. 

Los derechos se cobran por los servicios públicos, por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público y derechos extraordinarios por extracción de 

hidrocarburos. 
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Los Productos que se cobran por los servicios que no corresponden a funciones 

públicas, los derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del 

dominio privado, que se dividen en: 

• Explotación de tierra yagua; 

• Arrendamiento de tierras, locales y construcciones; 

• Enajenación de Bienes; y 

• Utilidades de los organismos descentralizados y de las empresas de participación 

estatal, asi como de la Lotería Nacional y de Pronósticos Deportivos. 

Los aprovechamientos son fundamentalmente las mu~as, las indemnizaciones y las 

aportaciones de los contratistas de obras públicas. 
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Capítulo 2 De las Actividades Empresariales 

2.1 Concepto de Personas y su clasificación. 

Sujetos del Impuesto. 

Artículo 1 LlSR. Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del 

impuesto sobre la renta. 

Personas Físicas. 

Artículo 22 CC. La capacidad jurídica de las Personas' Físicas se adquiere por el 

nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es 

concebido, entra bajo la protección de la Ley y se le tiene por nacido para los efectos 

declarados en el presente código. 

Artículo 23 CC. La minoría de edad, el estado de interdicción y demás 

incapacidades establecidas por la Ley, son restricciones a la personalidad jurídica 

que no deben menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contra la integridad de 

la familia; pero las incapacidades pueden ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por medio de sus representantes. 

Artículo 24 CC. El mayor de edad tiene la facuitad de disponer libremente de su 

persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la Ley. 

Personas Morales 

Artículo 25 CC. Son Personas Morales: 

l. La Nación, los Estados y los Municipios; 

11. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la Ley; 

111. Las Sociedades Civiles o Mercantiles; 

IV. Los Sindicatos, las Asociaciones Profesionales y las demás a que se 

refiere la fracción XVI del Artículo 123 de la Constitución Federal; 
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V. Las Sociedades Cooperativas y Mutualistas; 

VI. Las Asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines 

políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, 

siempre que no fueren desconocidas por la Ley. 

VII. Las Personas Morales Extranjeras de naturaleza privada. en los términos 

del Artículo 2736. 

Artículo 26 CC. Las Personas Morales pueden ejercitar todos los derechos que sean 

necesarios para realizar el objeto de su Institución. 

Artículo 27 CC. Las Personas Morales obran y se obligan por medio de los órganos 

que las representan sea por disposición de la Ley o conforme a las disposiciones 

relativas de sus Escrituras Constitutivas y de sus Estatutos. 

Artículo 28 CC. Las Personas Morales se regirán por las Leyes correspondientes, 

por su Escritura Constitutiva y por sus Estatutos. 

Domicilio de las Personas Físicas y Morales. 

Artículo 29 CC. El domicilio de las Personas Físicas es el lugar donde residen 

habitualmente, y a fa~a de este, el lugar del centro principal de sus negocios; en 

ausencia de estos, el lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar 

donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca 

en él por más de seis meses. 

Artículo 33 CC. Las Personas Morales tiene su domicilio en el lugar donde se halle 

establecida su administración. 

Las que tengan su administración fuera del Distrito Federal pero que ejecuten actos 

jurídicos dentro de su circunscripción, se consideraran domiciliadas en este lugar, en 

cuanto a todo lo que a esos actos se refiera. 
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Las Sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa Matriz, 

tendrán su domicilio en esos lugares para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por las mismas sucursales. 

2.2 Clasificación de las Actividades Empresariales. 

Artículo 16 CFF. Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

Comerciales. 

1. Las comerciales son las que de conformidad con las leyes federales 

tienen ese carácter y no están comprendidas en las tracciones 

siguientes. 

Industriales. 

11. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o 

transformación de materias primas, acabado de productos y la 

elaboración de satisfactores. 

Agrícolas. 

111. 

Ganaderas. 

Las agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cuhivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no 

hayan sido objeto de transformación industrial. 

IV. Las ganaderas que son las consistentes en la cría y engorda de 

ganado, aves de corral y animales, así como la primera enajenación de 

sus productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial. 
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Pesqueras. 

V. Las de pesca que incluyen la cría. cultivo, fomento y cuidado de la 

reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, 

incluida la acuacultura, así como la captura y extracción de las mismas 

y la primera enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto 

de transformación industrial. 

SlIvicolas. 

VI. Las silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así como 

la cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la 

vegetación de los mismos y la primera enajenación de sus productos, 

que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

De acuerdo al Artículo 16 del CFF fracción primera el artículo 75 del Código de 

Comercio se encuentra totalmente ligado con la definición de actos de comercio. 

Artículo 75 CC. La Ley reputa actos de comercio; 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con 

propósito de especulación comercial, de mantenimientos, artículos, 

muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados 

o labrados; 

11. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho 

propósito de especulación comercial; 

111. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 

sociedades mercantiles; 

" .' 
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IV. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos de crédito 

corrientes en el comercio; 

V. Las empresas de abastecimientos y suministros; 

VI. Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados; 

VII. Las empresas de fábricas y manufacturas; 

VIII. Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o agua, y las 

empresas de turismo; 

IX. Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas; 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 

comerciales y establecimientos de ventas pública almoneda; 

XI. Las empresas de espectáculos públicos; 

XII. Las operaciones de comisión mercantil; 

XIII. Las operaciones de medición en negocios mercantiles; 

XIV. Las operaciones de bancos; 

XV. Todo,s los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación 

interior y exterior; 

XVI. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por 

empresas; 
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XVII. Los depósitos por causa de comercio; 

XVIII. Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas 

sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los 

mismos; 

XIX. Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, 

entre toda clase de personas; 

XX. Los valores u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los 

comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa 

extraña al comercio; 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza 

esencialmente civil; 

XXII. Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo 

que concierne al comercio del negociante que los tiene a su servicio; 

XXIII. La enajenación que el propietario o el cunivador hagan de los productos de 

su finca o de su cultivo; 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga los expresados en este 

código. 

En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio judicial. 
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2.3 Formas de Tributar en las Actividades Empresariales. 

Los contribuyentes Personas Físicas que realicen Actividades Empresariales pagan 

el Impuesto Sobre la Renta conforme a cualquiera de los siguientes regímenes. 

Régimen General a las Actividades Empresariales. 

Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales. 

Régimen de Pequeños Contribuyentes. 

Régimen Simplrricado de Facilidades Administrativas. 

Los contribuyentes que tributan conforme al Régimen General son: 

Los que por disposición de Ley deban tributar conforme a la Sección I del 

Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, " Del Régimen 

General a las Actividades Empresariales". 

Los que sin estar obligados opten por hacerlo, siempre que no estén obligados a 

tributar conforme a la Sección 11 del Capítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, .. Del Régimen Simplrricado a las Actividades Empresariales". 

2.4 Restricción de las Actividades Empresariales. 

Artículo 76 CC. No son actos de comercio la compra de artículos o mercaderías que 

para su uso o consumo, o los de su familia, hagan los comerciantes, ni las reventas 

hechas por obreros. cuando ellas fueren consecuencia natural de la práctica de su 

oficio. 
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2.5 Registro Fiscal de las Actividades Empresariales. 

ARTíCULO 112 LlSR. los contribuyentes que obtengan ingresos de 105 señalados 

en este Capítulo, además de efectuar 105 pagos de este impuesto, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

1. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

11. Uevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta ley. 

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el 

extranjero, para 105 efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

esta fracción y la 111 y IV de este Artículo, respecto de dichos establecimientos, 

podrán hacerlo de acuerdo con lo previsto en el Artículo 59 de esta Ley. 

111. Expedir comprobantes que acrediten 105 Ingresos por Actividades 

Empresariales. 

IV. Uevar un registro específico de las inversiones por las que se tomo deducción 

inmediata en los términos del Artículo 51 de esta Ley, conforme a lo dispuesto 

en la fracción IV del Artículo 58 de la citada Ley. 

El contribuyente deberá mantener el registro de los bienes por 105 que se opto por la 

deducción inmediata a que se refiere esta fracción, durante todo el plazo de tenencia 

de 105 mismos. 

V. Uevar el registro de las operaciones que efectúen con Títulos emitidos en 

serie. 
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VI. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos y los 

comprobantes . de haber cumplido con las obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

VII. Formular un Estado de Posición Financiera y levantar el Inventario de 

existencias al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones 

reglamentarias respectivas. 

Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar Actividades Empresariales deberá 

formular Estado de Posición Financiera referido a cada uno de los momentos 

mencionados. 

VIII. En la declaración anual que se presente determinará la utilidad fiscal y el 

monto que corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades 

de la empresa. 

Asimismo en el mes de febrero de cada año deberán de presentar en las oficinas 

autorizadas, declaración en la que proporcionen información de las operaciones 

efectuadas en el año de calendario anterior con los cincuenta principales 

proveedores, y con los clientes con los que hubieran realizado operaciones cuyo 

monto sea superior a la cantidad de $ 50,000.00. Cuando en este último caso, la 

información comprenda menos de cincuenta clientes, se deberá proporcionar lo que 

corresponda a los cincuenta principales clientes. Deberán proporcionar, además, en 

su caso, información de las personas a las que en el mismo año de calendario les 

hubieren efectuado retenciones del Impuesto Sobre la Renta así como de los 

residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo 

previsto en el Título V de esta Ley. También deberán proporcionar información de las 

personas a las que en el año de calendario inmediato anterior les hayan efectuado 

pagos en los términos del Artículo 77 Fracción XXX y 141·C de esta Ley. Asimismo 

deberán proporcionar en los meses de julio de cada año y enero del siguiente, 
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información de las personas a las que les hubieran otorgado donativos en el 

semestre inmediato anterior. 

Cuando el contribuyente lleve su contabilidad mediante el sistema de registro 

electrónico, la información a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

proporcionarse dispositivos magnéticos procesados en los términos que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter 

general. Dichos dispositivos serán devue~os al contribuyente por las autoridades 

fiscales dentro de los seis meses siguientes a su presentación. Tratándose de 

contribuyentes que lleven su contabilidad mediante el sistema manual o mecanizado 

·0 cuando su equipo de computo no pueda procesar los dispositivos en los términos 

señalados por la mencionada Secretaría, la información deberá proporcionarse en 

las formas que al efecto apruebe dicha dependencia. 

En los casos en que por lo menos 150 de los trabajadores del contribuyente le hayan 

prestado sus servicios en cada uno de los meses del ejercicio inrnediato anterior, la 

infonmación a que se refiere esta fracción deberá proporcionarse en los dispositivos 

magnéticos a que se refiere el párrafo anterior. 

Tratándose de declaraciones a que se refiere la Fracción IX de este Artículo y el 

Artículo 83 Fracción V de esta Ley, la información deberá proporcionarse también en 

los términos del tercer y cuarto párrafo de esta Fracción. 

IX. Presentar en los meses de enero y julio de cada año ante las oficinas 

autorizadas una declaración en la que proporcionen la información siguiente: 

a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al 30 de junio del año de 

que trate, respectivamente, de los prestamos que le hayan sido otorgados o 

garantizados por residentes en el extranjero; y 

b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de 

moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y 
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accesorios, de cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el 

inciso anterior. 

X. Recaudar los impuestos que correspondan a los ingresos que obtengan las 

Personas Físicas a que se refiere este Capítulo, que opten por pagarlo mediante 

dicho procedimiento. El impuesto deberá enterarse 'en su caso conjuntamente con 

las retenciones señaladas en el Artículo 80 de esta Ley. 

Las personas que efectúen la recaudación del impuesto en los términos de esta 

fracción deberán presentar declaración ante las oficinas autorizadas en el mes de 

febrero de cada año, proporcionando la información correspondiente a las personas 

de las que hubieran recaudado impuesto en el ejercicio inmediato anterior. Dicha 

declaración deberá proporcionarse en los términos del segundo párrafo de la fracción 

VIII de este artículo. 

X. Expedir constancia en las que asienten el monto de los pagos efectuados que 

constttuyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con 

lo previsto por el Título IV de esta Ley o de los pagos efectuados a los 

establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país, en los 

términos del artículo 52-6 de la misma y, en su caso, el impuesto retenido al 

residente en el extranjero o a las cHadas instituciones de crédito. 

XI. Obtener y conservar la documentación a que se refiere el artículo 58 fracción 

XIV de esta Ley. Lo previsto en esta fracción no se aplicará tratándose de 

contribuyentes que realicen pagos provisionales trimestrales de conformidad 

con el ú~imo párrafo del artículo 111 de la misma, excepto, aquellos que se 

encuentren en el supuesto a que se refiere el ú~imo párrafo del artículo 64-A 

de esta Ley. El ejercicio de las facultades de comprobación respecto de esta 

obligación solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios 

terminados. 
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XII. Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 

declaración en la que proporcionen la información de las operaciones 

efectuadas en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los 

que se realicen Actividades Empresariales y de Asociaciones en Participación, 

en los que intervengan. 

Obligación de Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 

declaraciones periódicas, o que estén obligadas a expedir comprobantes por las 

actividades que realizan, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y proporcionar la 

información relacionada con su identidad, domicilio y situación fiscal. 

Avisos ante el RFC 

Las personas físicas o morales obligadas a solicitar su inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes, en los Términos del Artículo 27 del Código, deberán de 

presentar su solicitud de inscripción en la cual, tratándose de sociedades 

mercantiles, señalarán el nombre de la persona a quien se haya conferido la 

administración única, dirección general, cualquiera que sea el nombre de cargo con 

que se le designe. Asimismo, las personas físicas o morales presentarán, en su caso 

los aviso síguientes: 

1. Cambio de denominación o razón social. 

11. Cambio de domicilio fiscal. 

111. Aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de 

actividades. 

IV. Liquidación o apertura de sucesión. 

V. Cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes 



29 

Se considera ingresos por actividades empresariales los provenientes de la 

realización de actividades: 

Comerciales 

Industriales 

Agrícolas 

Ganaderas 

Pesca 

Silvícolas. 

El contribuyente que perciba ingresos por concepto de actividades empresariales, se 

inscribirá presentando el formulario de registro R-l por duplicado señalando las 

claves de obligaciones 107, 201 Y 151, anexando copia certificada de su acta de 

nacimiento. Este trámite lo llevará a cabo en el módulo de atención fiscal de su 

Administración Local de Recaudación, o en el módulo de Recepción de Trámites 

Fiscales que le corresponda de acuerdo a su domicilio fiscal. 

El contribuyente que obtenga ingresos por actividades empresariales, efectuará 

pagos provisionales mensuales de Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor 

Agregado e Impuesto al Activo, a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, u1i1izando para tal 

efecto el formulario fiscal l-D. 

El contribuyente cuyos ingresos totales en el ejercicio de 2000 no hayan excedido de 

$12'907,095.05, efectuará los pagos provisionales, en forma trimestral, a más tardar 

el día 17 de los meses de abril, julio y octubre de cada año y enero del año siguiente. 

Es importante señalar que no deberán presentarse pagos provisionales en el 

ejercicio de iniciación de operaciones cuando hubieran presentado el aviso de 

suspensión de actividades que previene el Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, así como en los casos en que no haya impuesto a cargo, y no se trate 

de la primera declaración con esta característica, ni saldo a favor. 

• 
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El contribuyente que perciba ingresos por actividades empresariales, tendrá la 

obligación de presentar declaración anual en el periodo comprendido entre el l' de 

febrero y el 30 de abril. 

Es necesario tener a la mano los siguientes documentos: 

Registros contables tales como: el cálculo del componente inflacionario, 

estados de posición financiera, estado de resultados, etc. 

Comprobantes -que reúnan requisitos fiscales- de las operaciones realizadas. 

Formulario fiscal 6 ANEXO 4, por duplicado. 

Copia de los pagos provisionales de Impuesto sobre la Renta, Impuesto al 

Valor Agregado e Impuesto al Activo, y ajuste efectuado durante el ejercicio, 

así como el Valor del activo en el ejercicio. 

Otras deducciones en actividad empresarial: Las personas físicas que obtienen 

ingresos por concepto de actividades empresariales pOdrán efectuar, entre otras, las 

siguientes deducciones: las adquisiciones de mercancías, los gastos, las inversiones; 

los intereses; la pérdida inflacionaria, etcétera. 

Comprobantes Fiscales. 

Cuando las Leyes fiscales 'establezcan la obligación de expedir comprobantes por las 

actividades que se realicen,. dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que 

señala el propio Código Fiscal. Las personas que adquieran bienes o usen servicios, 

deberán solicitar el comprobante respectivo. 

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser impresos en los 

establecimientos que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 

cumplan con los requisitos que al efecto se establezcan, mediante reglas de carácter 

general. 
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Requisitos de los Comprobantes. 

Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, 

además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir los siguientes: 

l. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal 

y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

Tratándose de contribuyentes que tengan más de un. local o 

establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o 

establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

11. Contener impreso el número de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes, de la persona a favor de 

quien se expida. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número 

o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 

disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 

VII. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual 

se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de 

mercancías de importación. 

VIII. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados por el 

contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a partir de su fecha de 

impresión. La vigencia para su utilización, deberá señalarse expresamente en los 

mismos. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, deberán 

expedir comprobantes simplificados en los términos que señale el Reglamento de 

este Código (Art.29·A). 
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Capitulo 3 Determinación de la Base Gravable en el Régimen 
General de Ley. 

3.1 De los Ingresos 

ARTicULO 107.LlSR- Se consideran ingresos por actividades empresariales los 

provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, 

ganaderas, de pesca o silvícolas. 

Se entiende que el ingreso lo percibe la persona que realiza las actividades citadas 

en el párrafo anterior. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de los ingresos 

atribuibles a dichos establecimientos. 

Para determinar los ingresos a que se refiere este Capítulo se aplicarán las 

disposiciones del Capítulo I del Título 11 de esta Ley. 

Los contribuyentes que tributan conforme al Régimen General son: 

Los que por disposición de Ley deban tributar conforme a la Sección I del 

Capítulo VI del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, .. Del Régimen 

General a las Actividades Empresariales". 

Los que sin estar obligados opten por hacerlo, siempre que no estén obligados a 

tributar conforme a la Sección 11 del Capítulo IV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, .. Del Régimen Simplificado a las Actividades Empresariales". 
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INGRESOS ACUMU LABlES. 

De acuerdo con el Artículo 15 de la Ley, que en este caso es aplicable, son Ingresos 

Acumulables la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en 

créditos o de cualquier otro tipo que las Personas Físicas obtengan en el ejercicio, 

inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. 

Dentro de los Ingresos Acumulables, además de los obtenidos como consecuencia 

normal de la realización de la actividad del contribuyente, destacan la Ganancia 

Inflacionaria y el Interés Acumulable. 

La Ganancia Inflacionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la 

disminución real de sus deudas con motivo de la inflación; el Interés Acumulable es 

el interés real ganado por arriba de la inflación. Para la determinación de estos 

conceptos se entenderá a lo dispuesto por el Artículo 7 -B de la Ley. 

INGRESOS NOMINALES. 

Los Ingresos Nominales, son los Ingresos Acumulables, excepto la Ganancia 

Inflacionaria y considerando los Ingresos por Intereses y la Ganancia Cambiaría sin 

restarles el Componente Inflacionario. Para el Pago Provisional se considerarán los 

Ingresos Nominales por Actividades Empresariales correspondientes al período 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes o trimestre al 

que se refiere el pago. 

3.2 De las Deducciones 

ARTíCULO 108.- Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 

empresariales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

1.- Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 

aun cuando se efectúen en ejercicios posteriores. 



34 

11.· Las adquisiciones de mercancías, así como de materías primas, productos 

semiterminados o terminados que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes 

o para enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones 

sobre las mismas efectuadas inclusive en ejercicios posteriores. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terrenos, las acciones, 

partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, así como los títulos valor 

que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o 

mercancías; la moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que 

hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y las piezas 

denominadas onzas troy. 

111.· Los gastos. 

IV.· Las inversiones. 

V.· La diferencia entre los inventarios final e inicial de un año de calendario, cuando 

el inventario inicial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados a la 

ganadería. 

VI.· Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor, o por 

enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de este artículo. 

VII.· Las aportaciones para constituir fondos destinados a la investigación y 

desarrollo de tecnología, así como las aportaciones a fondos destinados a programas 

de capacitación de sus empleados, en los términos del artículo 27 de esta Ley. Si los 

contribuyentes disponen para fines diversos de estos fondos o de sus rendimientos, 

cubrirán sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa del primer párrafo del 

artículo 10 de esta Ley. 

VIII.· La creacíón o incremento de reservas para fondos de pensiones o jubilaciones 

del personal, complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de 
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primas de antigüedad constituidas en los términos del artículo 28 de esta Ley. Si los 

contribuyentes disponen para fines diversos de estos fondos o de sus rendimientos, 

cubrirán sobre la cantidad respectiva impuesto a la tasa del primer párrafo del 

artículo 10 de esta Ley. 

IX.- Los intereses y la pérdida inflacionaria determinada conforme a lo dispuesto en 

el artículo 70-8 de esta Ley. Tratándose de los intereses derivados de los préstamos 

a que se refiere la fracción 111 del artículo 134 de esta Le\" así como de los intereses 

moratorias derivados del incumplimiento de obligaciones, excepto cuando estos 

ú~imos provengan de operaciones contratadas con personas físicas que no realicen 

actividades empresariales, con residentes en el extranjero o con las personas 

morales comprendidas en el Título 111 de esta Ley, se deducirán hasta que se paguen 

en efectivo, en bienes o en servicios. El componente inflacionario de las deudas de 

las que 

deriven dichos intereses, se determinará de conformidad con lo previsto en el 

antepenú~imo párrafO del artículo 70-8 de esta Ley, hasta el mes en que dichos 

intereses se deduzcan. 

X.- (Se deroga. D. O. F. 31/X11/1998). 

Deducciones para extranjero con establecimiento permanente en el país. Tratándose 

de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que 

correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las 

erogadas en México o en cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con la 

oficina central o con sus establecimientos y se cumplan los requisitos establecidos 

por esta Ley o por su Reglamento. 

Utilidad de establecimientos permanentes. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar la utilidad de los 

establecimientos permanentes en el país ~e un residente en el extranjero con base 

en las utilidades totales de dicho residente, considerando la proporción que los 
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ingresos o los activos de los establecimientos en México representen del total de 

unos u otros. 

Las deducciones por inversiones, compras o adquisiciones, gastos y por cualquier 

otro concepto, las determinarán en los términos del Capítulo 11 del Título 11 de esta 

Ley. 

3.3 Aplicación del Salarlo de Mercado. 

El artículo 133·A del Reglamento de la Ley del ISR, otorga la opción a las personas 

físicas que realizan actividades empresariales en Régimen General, de retirar 

cantidades mensuales en calidad de sueldos, A continuación, se muestra el texto 

íntegro de este artículo: 

"133-A. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección que trabajen en su propia 

empresa, podrán efectuar retiros mensualmente por un monto equivalente al salario 

de mercado que se pague por una actividad similar a los servicios que desarrolle en 

su empresa. Dichos retiros tendrán el tratamiento aplicable por la Ley a los ingresos 

por salarios, y en general por la prestación de un servicio personal subordinado. 

El impuesto así determinado tendrá el carácter de pago provisional, y se enterará 

conjuntamente con el pago provisional a que se refiere el artículo 111 de la Ley". 

Aunque en las disposiciones fiscales no existe una 'definición al respecto, debe 

entenderse "como la retribución que se fija en el mercado de trabajo por actividades 

similares en empresas de la misma rama económica". 
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Obligaciones que deberán cumplir las Personas Físicas que 'reallcen retiros 

mensuales de su actividad empresarial. 

a) Aviso de aumento de obligaciones. 

Las personas que ejerzan la opción del artículo 133·A del Reglamento de 

la Ley del ISR, deberán presentar aviso de aumento de la clave 111 

"Salarios", en el formato R·l "Formulario de Registro", así como el 

aumento de la clave 160 "Retenedor de Salarios", en el mismo formato. 

Lo anterior, tiene como fundamento, el segundo párrafo, del criterio 3.5.9 

de la Normatividad Sustantiva de Impuestos Internos del SAT, que señala 

que la clave de tributación que se deberá utilizar para el ISR, será la que 

corresponda al contribuyente como asalariado. 

De no cumplir con estas obligaciones, el contribuyente será sancionado 

con una multa de $2,183.00 a $4,366.00 (cifra vigente durante el primer 

semestre de 2001). Lo anterior, de conformidad con los artículos 79 

fracción 111 y 80, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. 

b) Cálculo de retención de ISR. 

Como ya se mencionó con anterioridad, los retiros mensuales que realicen 

las Personas Físicas con Actividades Empresariales en el, Régimen 

General de la Ley del ISR por un monto equivalente al salario de mercado 

que se pague por una actividad similar a los servicios que desarrollen en 

su empresa, tendrán el tratamiento fiscal aplicable a los ingresos por 

salarios, y en general por la 'prestación de un servicio personal 

subordinado. 

Al respecto, el artículo 78 de la Ley del ISR, estos retiros no se prevén; sin 

embargo, se considera que deben aplicarse las mismas disposiciones. Es 

por ello, que para efectuar la retención del impuesto, el segundo párrafo 

siguiente a la tarifa del artículo 80 de la Ley del ISR, dispone que las 

personas que hagan las retenciones por los ingresos que se asimilan a 

salarios, deberán determinarlo de la siguiente forma: 

Retiro mensual (salario de mercado) 



(~ Aplicación de la tarifa del artículo 80. LlSR 

(=) Impuesto, según la tarifa del artículo 80 

(-) Subsidio, según la tabla del artículo 80-A, LlSR 

(=) Impuesto antes de crédito general 

(-) Crédito general. según el artículo 141-8 

(=) Impuesto por retener 
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Cabe señalar, que para efectos de la determinación del subsidio, en nuestra opinión, 

las personas que obtienen ingresos que se asimilan a salarios, al no contar con todos 

los beneficios propios de un trabajador, tienen derecho al 100% de subsidio, en lugar 

de una proporción menor, la cual únicamente se aplica a los trabajadores. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, sentó precedente 

en el que establece, que el subsidio previsto en el artículo 80-A de la ley del ISR, 

únicamente debe disminuirse respecto de los trabajadores que prestan servicios 

personales subordinados, pues son las únicas Personas Físicas que se benefician 

con las prestaciones de previsión social que les otorgan sus empleadores. 

En consecuencia, las Personas Físicas que perciben ingresos asimilados a sueldos y 

salarios, por no ser trabajadores que prestan servicios personales subordinados, y 

como no tienen derecho a las prestaciones de previsión social, deben gozar al 100% 

del subsidio previsto en el artículo 80-A de la Ley del ISR. 

A continuación, se transcribe dicho precedente: 

"IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA DISMINUCiÓN DEL SUBSIDIO PREVISTO 

EN El ARTíCULO 80-A DE LA lEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SOLO 

APLICA A TRABAJADORES. El subsidio previsto en el artículo 80-A de la ley del 

Impuesto Sobre la Renta, se disminuye en proporción a las prestaciones de previsión 

social que otorgan los empleadores, haciéndose evidente que al ser los trabajadores 
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las únicas personas físicas que se benefician con tales prestaciones, es a los únicos 

que les resulta aplicable la disminución referida". 

No obstante, mediante su Compilación de normativldad sustantiva de Impuestos 

Internos, el SAT emitió el criterio número 3.5.4, según el cual, el monto del 

subsidio acreditable para las personas físicas que perciban ingresos asimilados a 

sueldos y salarios, de conformidad con las fracciones I a VI, del artículo 78 de la Ley 

del ISR, deberá calcularse en términos del artículo 80-A de la misma ley, es decir, 

como si se tratara de trabajadores que prestan servicios personales subordinados. 

Dicho criterio es el siguiente: 

"3.5.4 Cálculo obligatorio del subsidio a que se refiere el artículo 80·A de la Ley del 

ISR 

Para los efectos de la retención que se realice a las personas físicas que perciban 

ingresos asimilados a los ingresos derivados de la prestación de un servicio personal 

subordinado, de conformidad con las fracciones I a VI, del artículo 78 de la Ley del 

ISR, el monto del subsidio acreditable deberá, en todo caso, calcularse en los 

términos del artículo 80-A de la misma Ley" .. 

Por ello, quienes efectúen pagos que se asimilen a sueldos y salarios, deberán 

evaluar qué criterio aplicar. 

De acuerdo con el primer párrafo, de la fracción V, del artículo 24 de la Ley del ISR 

en concordancia con el numeral 108 de la misma ley, uno de los requisitos que 

deberán cumplir las deducciones autorizadas para las personas físicas con 

actividades empresariales en el régimen general de la Ley del ISR, es que se 

cumplan las obligaciones establecidas en dicha ley, en materia de retención y entero 

de impuestos a cargo de terceros. 

Si no se cumple con esta obligación, el pago será no deducible para la persona física 

que haya ejercido la opción del artículo 133·A del Reglamento de la Ley del ISR; 
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además, de conformidad con el quinto párrafo, del artículo 6'. del CFF, el 

contribuyente tendrá la obligación de enterar una cantidad equivalente a la que debió 

haber retenido. 

el Entero de las Retenciones 

El segundo párrafo, del artículo 133-A del Reglamento de la Ley del ISR, 

indica que las retenciones, efectuadas a los salarios de mercado, tendrán 

el carácter de pago provisional, y que se enterarán conjuntamente con el 

pago provisional a que se refiere el artículo 111 de la ley en cita, por lo que 

dichas retenciones, consideramos que deberán reflejarse en el renglón 

110018 "Retenciones por Salarios", del formato 1-D "Pagos provisionales, 

primera parcialidad y retenciones impuestos federales". 

d) Fecha en que procede la deducción 

En la fracción IX, del artículo 24 de la Ley del ISR en concordancia con el 

numeral 108 de la misma ley, se establece que "los pagos que a la vez 

sean ingresos en los términos del Capítulo I "Ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado", se podrán 

deducir cuando hayan sido erogados a más tardar en la fecha en que se 

deba presentar la declaración del citado ejercicio". Sólo se entenderán 

como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, en 

cheque girado contra la cuenta del contribuyente mediante traspasos de 

cuentas en instituciones de crédito O casas de bolsa, o en otros bienes que 

no sean títulos de crédito. 

el Documentación con requisitos 

En el primer párrafo, de la fracción 111, del artículo 24 de la Ley del ISR en 

concordancia con el numeral 108 de la misma ley, se establece que las 

deducciones autorizadas, se deberán comprobar con· documentación que 

reúna los requisitos que señale~ las disposiciones fiscales relativas a la 
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identidad y domicilio de quien los expida, así como de quien adquirió el 

bien de que se trate o recibió el servicio. 

Al respecto, la regla 2.4.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000-

2001 , indica: 

"Para efectos del artículo 29 del Código, no se requerirá la expedición de 

comprobantes impresos por establecimientos autorizados, en los 

siguientes casos: 

Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios, y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado, así como de aquellos que 

la Ley del ISR asimile a estos ingresos." 

De lo anterior, se desprende que para que proceda la deducción de los retiros 

mensuales (salario de mercado), no será necesario contar con un recibo que 

contenga los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A de CFF, sino 

que se podrá expedir un recibo como el que a continuación se muestra: 

México, D.F. a 11 de Julio de 2001 

Reclbl del Sr. Octavlo Valencia Trelo con domicilio en Andador Chlauhtla de la Sal. Mza.25, Lote 

18, Col. Ermita Zaragoza, y RFC VAT0850807Rl0, la cantidad de $ 12,500.00 (doce mil 

quinientos pesos. 00/100 M.N.) por concepto de salarlo de mercado, que de conformidad con el 

artículo 133-A del Reglamento .de la Ley del ISR, se sslmllan a Ingresos por salarios, y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado del Titulo rv "De las personas 

físicas" de la Ley delISR. 

Salarlo de Mercado S 12,500.00 

(-) Retenci6n de ISR $ 1,340.00 

(=) Ingreso neto $11,160.00 

Recibí 

Octavlo Valencia Treja 
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1) Registro Contable 

De conformidad con la fracción IV, del artículo 24 de la Ley del ISR en 

concordancia con el numeral 108 de la misma ley, las deducciones 

autorizadas de las personas físicas con actividades empresariales, 

deberán estar debidamente registradas en contabilidad, tratándose de 

personas obligadas a llevarla. 

g) Expedición de constancias de retención 

De acuerdo con el tercer párrafo, del criterio 3.5.9 de la Compilación de 

normatividad sustantiva de impuestos internos del SAT, la Persona Física 

con actividad empresarial que tribute en el régimen general de la Ley del 

ISR, podrá expedir su propia constancia de ingresos y retenciones por los 

retiros mensuales, en virtud de que el propio Reglamento de la Ley del 

ISR, señala que los mismos deberán considerarse como una "prestación 

de un servicio personal subordinado". 

Ajuste a los pagos provisionales 

De conformidad con la fracción IV, del artículo 111 de la Ley del ISR, en el mes de 

julio de 2001, las personas físicas que realicen actividades empresariales en el 

régimen general de ley, estarán obligadas a efectuar un ajuste a sus pagos 

provisionales del impuesto por dicho ejercicio, tomando como base, las operaciones 

efectuadas en el periodo comprendido del 1°. de enero al 30 de junio de 2001, de 

acuerdo con el procedimiento señalado con dicha fracción, de donde se obtiene el 

resultado fiscal del ajuste, que se determina de la siguiente forma: 

Ingresos acumulables del período 

(-) Deducciones autorizadas del período 

(-) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar, actualizadas. 

(=) Resultado fiscal de ajuste 
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Cabe señalar, que los retiros por concepto de salario de mercado, se pOdrán deducir 

dentro de la actividad empresarial de la persona física, por lo que deberán incluirse 

dentro de las deducciones autorizadas para efectos de determinar el resultado fiscal 

del ajuste a los pagos provisionales de ISR, siempre que se haya cumplido con los 

requisitos para su deducción. 

Declaraci6n del Ejercicio. 

De conformidad con el artículo 108-A de la Ley del ISR, las personas físicas con 

actividades empresariales sujetas al régimen general, deberán calcular el impuesto 

sobre la renta de la siguiente forma: 

Ingresos por actividades empresariales 

(-) Deducciones autorizadas 

(-) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar de otros ejercicios, 

actualizadas 

(=) Utilidad fiscal empresarial 

(X) Tasa del impuesto, 35% 

(=) Impuesto del ejercicio 

No obstante lo anterior, estos contribuyentes, pOdrán optar por diferir parte del 

impuesto del ejercicio cuando reinviertan sus utilidades; para elio, se deberá atender 

al procedimiento que se muestra a continuación. 
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a) Cálculo de la utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio: 

Utilidad fiscal empresarial 

(+) PTU deducible 

(-) PTU del ejercicio 

{-} Partidas no deducibles en el ejercicio 

{excepto fracs., IX y X del artículo 25 de la LlSR} 

{-} Utilidad del ejercicio proveniente de los ingresos percibidos de 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero. 

{+} Pérdida de ejercicio proveniente de los ingresos percibidos de 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

{=} Utilidad fjscal empresarial reinvertjda del ejerciciQ 

b) Cálculo de ISR a la tasa de 35% sobre la utilidad fiscal empresarial reinvertida 

del ejercicio: 

Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio 

{Xl Tasa de ISR al 35% 

{=} ISR a la tasa de 35% sobre la utilidad fiscal empresarial 

reinvertida del ejercicio. 

e} Cálculo de ISR a la tasa de 30% sobre la utilidad fiscal empresarial reinvertida 

del ejercicio: 

Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio 

(X) Tasa de ISR al 30% 

{=} ISR a la tasa de 30% sobre la utilidad fiscal empresarial 

reinvertida del ejercicio. 
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d) Determinación del impuesto diferido: 

ISR a la tasa de 35% sobre la utilidad fiscal empresarial 

reinvertida del ejercicio 

(-) ISR a la tasa de 30% sobre la utilidad fiscal empresarial 

reinvertida del ejercicio 

(=) Impuesto diferido 

e) determinación de ISR a cargo, cuando se opta por reinvertir las utilidades: 

Impuesto del ejercicio 

(-) Impuesto diferido 

(=) ISR a cargo, cuando se opta por reinvertir las utilidades 

Los retiros por concepto de salario de mercado, también se deberán incluir dentro de 

las deducciones autorizadas para efectos de determinar el impuesto del ejercicio, el 

cual se pagará a más tardar el 30 de abril de 2002, y tendrá el carácter de definitivo. 

Dichos retiros producirán los siguientes efectos: 

1. Una disminución en el coeficiente de utilidad para los pagos provisionales del 

siguiente ejercicio, debido a que la utilidad fiscal se verá afectada por el 

importe de estos retiros. 

2. Una disminución en la renta gravable para la PTU de los trabajadores, la cual 

también repercutirá en la determinación de la utilidad .fiscal empresarial 

reinvertida del ejercicio. 

3. El contribuyente acumulará los ingr¡¡sos por concepto de salario de mercado 

en su declaración anual, en el Anexo 1 "Salarios y honorarios", del formato 6 
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"Declaración del ejercicio. Personas Físicas", teniendo con elio, derecho a las 

deducciones personales que establece el artículo 140 de la Ley del ISR, a la 

aplicación de la tarifa 140 de la Ley del ISR, a la aplicación del artículo 141, a 

acreditar el subsidio fiscal del artículo 141-A y el crédito general anual del 

artículo 141-6. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Los retiros mensuales que realicen las personas físicas con actividades 

empresariales por concepto de salario de mercado, no causan IV A, de conformidad 

con lo establecido en el penúHimo párrafo, del artículo 14 de la Ley del IV A, que a la 

letra dice: 

"No se considera prestación de servicios independientes, la que se realiza de manera 

subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los que se 

perciban ingresos que la Ley del impuestos sobre la Renta asimile a dicha 

remuneración" 

3.4 Pagos Provisionales 

Las disposicio~es relativas a la mecánica para el calculo de los Pagos Provisionales 

y el ajuste de los mismos, se encuentra en el Artículo 111 de la Ley. 

Los contribuyentes efectuarán Pagos Provisionales mensuales a cuenta del impuesto 

del ejercicio a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago; o bien el día 19 del mes de que se trate o con posterioridad a 

dicho día, en el que les corresponda, considerando el sexto dígito numérico de la 

clave del Registro Federal de Contribuyentes, conforme a lo siguiente: 



Sexto dígito numérico de la 

clave del Registro Federal de 

Contribuyentes 

1 Y 2 

3 y 4 

5 Y 6 

7 Y 8 

9 Y O 

Único día en que opcionalmente 

se podrá presentar declaración 

con posterioridad al día 19. 

1 ero Día hábil siguiente. 

2do. Día hábil siguiente. 

3er. Día hábil siguiente. 

4to. Día hábil siguiente. 

Sto. Día hábil siguiente. 
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Sin embargo, si el día 19 es inhábil, en los términos del Artículo 12 del C.F.F. se 

prorrogará el pago hasta el siguiente día hábil, así como cuando sea viernes el último 

día de plazo en que deba presentar la declaración respectiva, ante las instituciones 

de crédito autorizadas. 

No obstante lo anterior, el último párrafo del Artículo 111 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, establece que los contribuyentes cuyos ingresos totales en el 

ejercicio inmediato no hayan excedido de cuatro millones de nuevos pesos 

efectuarán los Pagos Provisionales a que se refiere este Artículo en forma trimestral, 

a más tardar el día 17 de los meses de abril, julio, octubre y enero del año siguiente. 

Cuando los contribuyentes antes señalados hubieran efectuado Pagos Provisionales 

trimestrales en los términos de este párrafo y obtengan en un ejercicio ingresos 

acumulables que excedan del monto antes indicado, pOdrán estar a lo previsto en 

este párrafo en el ejercicio siguiente a aquél en el que excedan de dicha cantidad. 



La Utilidad Fiscal base del Pago Provisional se determinará de la siguiente manera: 

Ingresos Nominales 

Por: 

Coeficiente de Utilidad 

Utilidad Fiscal Estimada 

Menos: 

Pérdidas Fiscales de años anteriores 

Pendientes de amortizar (en su caso) 

UTILIDAD FISCAL ESTIMADA BASE DEL P.P. 

INGRESOS NOMINALES. 

$ 

$ 

$ 

$ 
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Los Ingresos Nominales, son los Ingresos Acumulables, excepto la Ganancia 

Inflacionaria y considerando los Ingresos por Intereses y la Ganancia Cambiaría sin 

restarles el Componente Inflacionario. Para el Pago Provisional se considerarán los 

Ingresos Nominales por Actividades Empresariales correspondientes al período 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes o trimestre al 

que se refiere el pago. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD. 

Se calculará el Coeficiente de Utilidad correspondiente al último ejercicio de doce 

meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración anual, 

conforme a lo siguiente: 

Pérdida Fiscal + Deducción del Artículo 51 

C. U . = ••••.•••••••••••.•.•••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Ingresos Nominales 
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A la Utilidad se le adiciona la deducción inmediata de inversiones; es decir, se 

considera una Utilidad sin' considerar el efecto de dicha deducción, ya que esta no es 

una deducción normal de la empresa, 

En el caso de Pérdida Fiscal, está se reducirá con la deducción inmediata de 

inversiones, pudiendo convertirse en Utilidad y consecuentemente obtener 

Coeficiente de Utilidad. 

Pérdida Fiscal - Deducción del Artículo 51 

C. U. = ------------------------------------, ------------------------------------------------------

Ingresos Nominales 

El Coeficiente de Utilidad se calculará hasta el diezmilésimo, de conformidad con el 

Artículo 7-A del R.I.S.R. 

Deberá calcularse el Coeficiente de Utilidad del ú~imo ejercicio de doce meses por el 

que se hubiera o debió haberse presentado declaración anual. Esto significa que si a 

la fecha en que deba determinarse el Pago Provisional del mes de que se trate, no 

se ha presentado declaración anual del último ejercicio de doce meses, pero sólo por 

que el plazo para la presentación de la misma no haya vencido, entonces se 

calculará el Coeficiente de Utilidad del último ejercicio de doce meses por el que ya 

se hubiera presentado declaración anual. 

En el supuesto de que a la fecha en que deba determinarse el Pago Provisional, ya 

haya vencido el plazo para la presentación de la declaración anual del último 

ejercicio de doce meses, se calculará el Coeficiente de Utilidad de dicho ejercicio 

independientemente de que se haya presentado o no declaración anual. 
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PERDIDAS FISCALES. 

Las Pérdidas Fiscales de ejercicios anteriores actualizadas, se disminuyen de la 

Utilidad Fiscal estimada que resulte en los Pagos Provisionales, sin perjuicio de 

hacerlo contra la Utilidad del Ejercicio. La Pérdida de ejercicios anteriores se 

actualiza desde el mes en que se actualizó por última vez y hasta el úttimo mes de la 

primera mitad del ejercicio en que se disminuirá. 

No existe ninguna disposición que aclare cómo se actualizarán las Pérdidas Fiscales 

de ejercicios anteriores que se disminuyen a la Utilidad Fiscal estimada determinada 

en cada pago provisional; sin embargo, lógicamente en los Pagos Provisionales de 

enero hasta mayo se actualizará hasta cada uno de los meses a que corresponda el 

Pago Provisional; es decir para el Pago Provisional de enero la Pérdida se 

actualizará hasta ese mes, o bien si se trata de Pagos Provisionales trimestrales, 

para el primer trimestre se actualizará hasta el mes de marzo. A partir del Pago 

Provisional de junio, o del segundo trimestre la Pérdida que' se disminuirá en los 

Pagos Provisionales será siempre la misma, actualizada hasta el mes de junio. 

MONTO DEL PAGO PROVISIONAL. 

A la Utilidad Fiscal estimada base del Pago Provisional, se le aplicará la tasa del 

35%, pudiendo acreditarse contra el Impuesto a Pagar en los Pagos Provisionales 

del mismo ejercicio efectuados con anterioridad, así como el Impuesto retenido por 

instituciones del Sistema Financiero Mexicano por concepto de pago de intereses. 



Ingresos Nominales 

Por: 

Coeficiente de Utilidad 

Utilidad Fiscal Estimada 

Menos: 

Pérdida Fiscal de ejercicios anteriores 

Utilidad Fiscal Base del Pago Provisional 

Por: 

Tasa del Artículo 108-A 

Monto del Pago Provisional 

Menos: 

Pagos Provisionales de meses anteriores 

CANTIDAD A PAGAR 
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$ 

$ 

$-----------------------------------------

$ 

35% 

$ 

$ 

La mecánica antes descrita es la. misma para los Pagos Provisionales Trimestrales. 

Con la finalidad de que los Pagos Provisionales mantengan relación con el Impuesto 

definitivo a pagar el monto de los mismos se pOdrá disminuir, en los casos y 

cumpliendo los requisitos que señala el Artículo 133 del Reglamento del Impuesto 

Sobre la Renta, el cuál se transcribe a continuación: 

ARTICULO 133 RISR. Para los efectos del antepenúltimo párrafo del Artículo 111 

de la Ley, en los casos que los contribuyentes estimen justificadamente que el 

Coeficiente de Utilidad que deben de aplicar para determinar los Pagos 

Provisionales, es superior al Coeficiente de Utilidad del ejercicio al que correspondan 

dichos pagos, podrán disminuir el monto de los que correspondan hasta por seis 

meses del mismo ejercicio, siempre que obtengan la autorización respectiva, la cuál 

se solicitará a la autoridad administradora competente, a más tardar el día 15 del 

primer mes del período por el que se solicita la disminución del pago, mediante la 

forma oficial que al efecto publique la Secretaría. 
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El contribuyente estará obligado a calcular en la declaración del ejercicio los Pagos 

Provisionales que le hubieren correspondido conforme al Artículo 111 de la Ley, 

susmuyendo el Coeficiente de Utilidad a que refiere la fracción I de dicho 

Artículo, por el Coeficiente de Utilidad determinado conforme a dicha disposición, con 

los datos relativos a la declaración del ejercicio en el cuál se disminuyó el pago. 

Cuando resulte que los Pagos Provisionales se hubieran cubierto en cantidad menor 

de la debida en los términos del párrafo anterior, se cubrirán recargos por la 

diferencia entre los Pagos Provisionales y los que hubieran correspondido. 

Aspectos a considerar: 

1. La opción de poder disminuir el monto de los pagos provisionales resulta 

conveniente para aquellos contribuyentes que están utilizando un coeficiente de 

utilidad mayor al que estimadamente se espera tener en el ejercicio. 

2. La disminución del monto de los Pagos Provisionales se podrá efectuar hasta por 

seis meses del ejercicio, previa autorización de la autoridad fiscal, la cual se 

solicitará a más tardar el día 15 del primer mes del período por el que se solicita 

la disminución. 

3. Las formas autorizadas para solicitar la autorización son las 34 y 34-1, publicadas 

en el anexo 1 de la Resolución Miscelánea. 

4. El contribuyente estará obligado a calcular en la declaración del ejercicio los 

Pagos Provisionales, sustituyendo el Coeficiente de Utilidad de cualquiera de los 

cinco ejercicios anteriores en el cual se disminuyeron los Pagos Provisionales. 

5. Cuando resulte que los Pagos Provisionales se hubieran cubierto en cantidad 

menor de la debida en los términos del,punto anterior, se cubrirán recargos por la 

diferencia entre los pagos autorizados y los que hubieran correspondido. 
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3.5 Declaración Anual. 

De acuerdo con el Artículo 108-A de la LlSR: 

Las Personas Físicas deberán calcular el Impuesto Sobre la Renta a que se refiere 

esta sección aplicando a la utilidad fiscal empresarial la tasa del Artículo 10 que eS 
de 35%. 

La Utilidad Fiscal Empresarial se determina como sigue: 

1. Al total de los ingresos por Actividades Empresariales se la disminuirá el total 

de las deducciones autorizadas. 

11. Al resultado anterior se le disminuirá, en su caso, las perdidas fiscales 

pendientes de aplicar de otros ejercicios. 

El Impuesto del ejercicio de la Actividad Empresarial se pagará mediante declaración 

que se presentará ante las oficinas autorizadas dentro de los .cuatro meses 

siguientes a la fecha que termine el ejercicio fiscal y tendrá el carácter de pago 

definitivo. 

Gráficamente se puede representar así: 

Ingresos Acumulables $ 

Menos: 

Deducciones Autorizadas 

Resu~ado 

Menos: 

$ 

$ 

Perdidas Fiscales pendientes de aplicar $ 

De ejercicios anteriores. --------------------

Igual: 

UTILIDAD FISCAL EMPRESARIAL $ . 
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El ISR del ejercicio se calculará aplicando la tasa del 35% a la Utilidad Fiscal 

Empresarial, mismo que se pagará mediante declaración que se presentará ante las 

oficinas autorizadas dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha en que termine 

el ejercicio fiscal (enero-abril) y tendrá el carácter de pago definitivo; por lo tanto, la 

Utilidad Fiscal Empresarial no se acumula a los demás ingresos que obtenga la 

Persona Física en el ejercicio de que se trate de otros Capítulos del Título IV de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Utilidad Fiscal Empresarial 

Por: 

Tasa del i.S.R. definitiva 

Igual: 

Impuesto del Ejercicio de la 

Actividad Empresarial 

$ 

35% 

$ 

Contra el Impuesto del ejercicio de la Actividad Empresarial, en su caso serán 

acreditables los pagos provisionales y el ajuste efectuado en los términos del Artículo 

111 de la Ley, y en su caso, el ISR retenido por instituciones de crédito y casas de 

bolsa derivado del pago de intereses que provengan de recursos afectos a la 

Actividad Empresarial, tal como lo establece el penúltimo párrafo del Artículo 1260 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

De conformidad con el primer párrafo del Artículo 110 de la LlSR cuando los ingresos 

por Actividades Empresariales obtenidos en el ejercicio sean menores a las 

deducciones autorizadas en el ArtículO 108 de la misma, la diferencia será la Perdida 

Fiscal. 

De la mecánica descrita para la determinación del ISR del ejercicio de la Actividad 

Empresarial, se desprende que los contribuyentes no tendrán derecho a las 
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deducciones personales del Artículo 140, ni acreditar el subsidio fiscal y el crédito 

general. 

INGRESOS ACUMULABLES. 

De acuerdo con el Artículo 15 de la Ley, que en este caso es aplicable, son Ingresos 

Acumulables la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en 

créditos o de cualquier otro tipo que las Personas Físicas obtengan en el ejercicio, 

inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. 

Dentro de los Ingresos Acumulables, además de los obtenidos como consecuencia 

normal de la realización de la actividad del contribuyente, destacan la Ganancia 

Inflacionaria y el Interés Acumulable. 

La Ganancia Inflacionaria es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la· 

disminución real de sus deudas con motivo de la inflación; el Interés Acumulable es 

el interés real ganado por arriba de la inflación. Para la determinación de estos 

conceptos se entenderá a lo dispuesto por el Articulo 7-9 de la Ley. 

Por el contrario, dentro de las Deducciones Autorizadas tenemos la Pérdida 

Inflacionaria y el Interés Deducible, estos conceptos representan la disminución real 

de los créditos con motivo de la inflación y el interés real por arriba de la inflación, 

respectivamente. 

Al respecto el Articulo 7-9 de la Ley señala que, las Personas Físicas que realizan 

Actividades Empresariales determinaran por cada uno de los meses del ejercicio los 

conceptos antes señalados conforme a lo siguiente: 



A. Determinación del Factor de Ajuste Mensual (FAM). 

De conformidad con el Artículo 7' fracción 1, inciso a) de la Ley: 

INPC del mes de que se trate 

FAM= ------------------------------------------------------- -1 

INPC del mes inmediato anterior 

Calculado hasta el diezmilésimo en los términos del Artículo 7-A del RISR 

B. Determinación del Saldo Promedio Mensual de Créditos o Deudas. 

SALDO PROMEDIO MENSUAL Suma de los saldos diarios del mes 

DE CRÉDITOS O DEUDAS 

CONTRATADAS CON ÉL 

SISTEMA FINANCIERO 

=~---------------------------------------------_._--------------

Número de días que comprende dicho mes 

SALDO PROMEDIO MENSUAL Saldo inicial del mes + Saldo final del mes 

DE LOS DEMÁS CRÉDITOS O 

DEUDAS 

:------------------------------------------------------

2 

C. Determinación del Componente Inflacionario de Créditos o Deudas. 

Saldo Promedio Mensual de Créditos o Deudas 

Contratos con el Sistema Financiero 

Más: 

Saldo Promedio Mensual de Créditos o Deudas 

Suma del Saldo Promedio Mensual de Créditos o Deudas 

Por: 

$ 

$--------------------

$ 

Factor de Ajuste Mensual ------------------

Igual: 

COMPONENTE INFLACIONARIO DE CRÉDITOS O DEUDAS $ 
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D. Determinación del Interés Acumulable o Pérdida Inflacionaria. 

Interés devengados a favor 

Menos: 

Componente Inflacionario de los Créditos 

INTERÉS ACUMULABLE O PÉRDIDA INFLACIONARIA 

$ 

$ ... _ .. _. __ ._--_ ..... 

$ 
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De acuerdo con el Artículo 7·A de la Ley, se consideran intereses, cualquiera que 

sea el nombre con que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier 

clase, incluyendo la fluctuación cambiaría. 

Existirá Interés Acumulable cuando los intereses devengados a favor del mes sean 

mayores al Componente Inflacionario de 105 Créd~os, en caso contrario existirá 

Pérdida Inflacionaria Deducible. 

E. Determinación del Interés Deducible o Ganancia Inflacionaria. 

Intereses devengados a cargo 

Menos: 

$ 

Componente Inflacionario de deudas $.--... --.. ---.--....... -. 

INTERÉS DEDUCIBLE O GANANCIA INFLACIONARIA $ 

Existirá Interés Deducible, cuando los Intereses devengados a cargo del mes sean 

mayores al Componente Inflacionario de las Deudas, en caso contrario existirá 

Ganancia Inflacionaria Acumulable. 

Adicionalmente, exist~n reglas específicas para la Acumulación de Intereses 

moratorias derivados del incumplimiento de obligaciones celebradas con otras 

empresas, así como para la deducción de 105 mismos y la deducción de intereses 
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que provengan de prestamos efectuados por Personas Físicas que no realizan 

Actividades Empresariales. 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS. 

Las Deducciones Autorizadas son las previstas en el Artículo 108 Y deberán cumplir 

con lo dispuesto por el Capítulo XI del Título IV de la Ley. " De LOS Requisitos de las 

Deducciones", así como lo previsto en las fracciones 111, VIII, XI, XIII XXIII del Artículo 

24 y las fracciones IX, X, XII, XIII, XIX Y XX del Artículo 25 de la misma. 

En lo referente a las compras y a la deducción de inversiones se entenderá a lo 

dispuesto por el Capítulo 11 del Título 11 de esta Ley. 

De acuerdo con el Articulo 42 de la Ley, se consideran inversiones los activos fijos, 

los gastos, cargos diferidos y las erogaciones realizadas en períodos preoperativos. 

Atendiendo a lo dispuesto por el Artículo 41 de dicha Ley, Las Inversiones se 

deducirán mediante la aplicación de cada ejercicio, de los porcientos máximos 

autorizados al monto original de la Inversión, con las limitaciones en deducciones, 

que en su caso, establezca la Ley .. Cuando se trate de ejercicios irregulares 

(menores a 12 meses). o bien, en el caso de que el bien se comience a utilizar 

después de iniciado el ejercicio y en el que termine su deducción, la deducción 

correspondiente se efectuara en el porciento que represente el número de meses 

completos del ejercicio en· los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, 

respecto de doce meses. 

Las Inversiones empezaran a deducirse a elección del contribuyente a partir del 

ejercicio en el que se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. 
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Cuando los bienes se enajenen o dejen de ser útiles para obtener los ingresos, en el 

ejercicio en que esto ocurra se deducirá la parte aun no deducida. 

La Deducción de las Inversiones se ajustara, multiplicándola por el factor de 

actualización correspondiente al período comprendido desde el mes en que se 

adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del período en el que el 

bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción, si el 

número de meses del período es impar, se considerara como último mes de la 

primera mitad de dicho período el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad 

del período. 

El Procedimiento para determinar la Deducción de Inversiones es el siguiente: 

Monto Original de la Inversión 

Por: 

Porciento Máximo Autorizado 

Deducción de Inversiones 

Por: 

Factor de Actualización 

Igual: 

DEDUCCiÓN DE INVERSIONES ACTUALIZADAS 

$ 

$ 

$ 

Sin ennbargo, de acuerdo con el Artículo 51 de la LlSR, las Personas Físicas que 

realicen Actividades Empresariales conforme el régimen general, pOdrán optar por 

efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activos fijos, 

deduciendo en el ejercicio en que se efectúe la inversión, en el que se inicie la 

utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte de aplicar el monto 

original de la inversión actualizada, los porcientos que señalan en dicho Artículo 51. 

De acuerdo con la fracción I del Artículo 54-A, el monto original de la inversión 

actualizada, será la que resulte de multiplicar el monto original de la inversión por el 
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factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que 

se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera m~ad del periodo que 

transcurra desde que se efectúo la inversión hasta el cierre del ejercicio. 

Los porcientos máximos autorizados previstos en el Artículo 51, en ningún caso 

llegan al 100%, en virtud de que dichos porcientos representan un porcentaje 

equivalente al 100%, pero a valor presente considerando una tasa de descuento de 

103%. Por lo tanto, en ningún caso será deducible, la parte del monto original de la 

inversión que exceda de la cantidad que resulte de aplicar a dicho monto el porciento 

autorizado. 





TEMA 4 1 CEDULA 1 

PLANTEAMIENTO: 

UNA PERSONA FíSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA LE' 
DEL ISA, CON ACTIVIDAD COMPRA-VENTA DE ARTICUles DE OFICINA, QUE EFECTUÓ RETIROS 
MENSUALES COMO SALARIO DE MERCADO, DESEA DETERMINAR EL ISA CORRESPONDIENTE Al 
EJERCICIO foISCAl2000. 

NOMBRE: 
RFC: 
CURP: 

Datos Generales 

CARLOS HUGO VILlAFUERTE GUTIERREZ 
VIGC-7510Q8.QOO 
VIGC-751008·HOFLTR09 

DDMICIUO: NIZA #123 COL. JUAAEZ, DELEG. CUAUHTEMQC, C.P. 06420, MEXICO D.F. 

INGRESOS POR SAlARIO DE MERCADO: 240,000.00 

RETENCIONES: 36,055.01 

DEDUCCIONES PERSONALES: 35,000.00 

Carátula. Cálculos generales (1) 

MAS: 
IGUAL: 

ISR DE LA ACTIVIDAD EMPRESARiAl (VIENE CÉDULA 2 ) 
ISA OE SUELDOS O ASIMILABLES (VIENE CÉDULA 4.10) 
ISA DEL EJERCICIO A CARGO o (A fAVOR) 
lA (VIENE CÉDULA 3) 
¡VA (VIENE CÉDULA 4.3) 

NOTA: 
1. Esta cédula servirá para llenar el cuadro-resumen de la carátula de la declaración. 
2. Debido a que el ISA del ejercicio es a favor en la carátula de la declaración se pondra cero. 

6,460.53 
-8,329.97 
-1.869.44 

0.00 
0.00 

63 
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TEMA 4 2 Cedula 2 

capitulo rv. ActtvIdadea Empresariales (1) 

(Menos) 

(Menos) 

(Igual) 

Ogual) 
(Manos) 

(Igual) 
(Menos) 
(Igual) 
(Menos) 
(Menos) 
(Menos) 

(llIual) 

Hota: 

A. Total de Ingresos (viene cédula 2.7) 
B. Total de Ingresos por Actividades Empresariales (vfeo8 cédula 2.e·A) 
C. Total de deducciones autoriZadas propias de la actividad. 
(viene cédula 2.8-8) 
D. Pérdidas fiscales de otros ejercidos, pendientas de aplicar 
(viene cédula 2.14) 
E. Utilidad Fiscal Empresarial (B-C·D) 

Tasa de Impuesto 

G. Impuesto Determinado 
H. Impuesto que se difiere por RelnversiOn de lJtjll~des (viene cédula 2.1) 

!.Impuesto calculado (G-H) 
J. Reducciones Art.l43, USR 

K. Impuesto del Ejercicio (I-J) 
L Pagos Provisionales (viene cédula 2.15) 
M. Ajuste (viene cédula 2.15) 
O.lmpuesto Retenido (viene cédula 2.15) 

S. NMO • Cargo 

1. Esta cédula serviré para llenar el recuadro "Impuesto Sobre la Renta" por Actividades Empresariales (Régimen General) 
de la página 11 de la declaración (Anexo 4) 

13,334,333.00 
13,069,211.44 
11,292,596,58 

179,540.07 

1,597,074.80 

35"" 

558,976.18 
67,048.64 

491,927.53 
0.00 

491,927.53 
398,900.00 

62,867.00 
23,700,00 

6,460.53 
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Tema 4 2 1 Cedula 2 1 

Determinación del Impuesto que se difiere por Reinversión de UtIlidades (1) 

10. 

Total de Ingresos por Actividades Empresariales (viene cédula 2) 
(Menos) Total de Deducciones Autorizadas propias de la Actividad (viene cédula 2) 
(Menos) Pérdidas Fiscales de otros ejercicios, pendientes de aplicar (viene cédula 2.14) 

(Igual) UtIlidad Aseal EmpreSlrtal 

20. 
Utilidad Fiscal Empresarial 

(Más) PTU Deducida (viene cédula 5.2) 

(Menos) PTU del Ejercicio (Viene cédula 5) 
(Menos) Partidas NO DedUCIbles, excepto fracciones IX '1 X, Art.25 LISA (viene cédula 2.5) 

(Menos) Utilidad derivada de ingresos, provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 
(Más) Pérdida derivada de ingreso, provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero 

(Igual) Utilidad Flaclll Empresarial Reinvertida del EI.relelo. 

30. 
UtIlidad Fiscal Empresarial Reinvertida del Ejercicio 

(por) Tasa del Impuesto al 35% 

(Igual) Impuesto al 35% Sobre la UtIlidad FIScal Empresarial Reinvertida del EJercicio 

oo. 
Utilidad Fiscal Empresarial Reinvertida del Ejercicio 

(por) Tasa del Impuesto 8130% 

(Igual) Impuesto al 30% Sobr.l. Utilidad Flacal Empresarial Reinvertida d.1 EJ.rclclo 

50. 
Impuesto al 35% Sobre la Utilidad Fiscal Empresarial Reinvertida del Ejercicio 

(Menos) Impuesto al 30% Sobre la Utilidad Fiscal Empresarial ReInvertida del Ejercicio 

(Igual) Impuesto que .. dlfl .... por R.lnv.rslón de UtIlidades 

Nota: 

13,069,211.44 

11,292,596,58 
179,540.07 

1,597,074,80 

1,597,074.80 
18,378.00 

203,679.90 
70,800.00 

0.00 
0.00 

1,340,972.90 

1,340,972.90 

1,340,972.90 
30.00% 

402,291.87 

469,340.51 
402,291.87 

87,048.64 

1. El Impuesto Que se difiere, deberá p8G1U5e en el momento en que se distribuyan las Utilidades Reinvertidas que 

generaron el impuesto diferido. Para tal efecto, se debi6 crear la Cuenta de Utilidad Fiscal Empresarial Neta Reinvertida. 



CaJ. 
Bancos Naciooales 
Inversiones en ValorM Nacionales 
Cuentas '1 Documentos por Cobrar 

Inventarios (viene cédula 2.3) 
AnIici:pos ISR 
Construcciones en Proceso 

Total ActIvo Ctrculante 

RJo 

T8n"eno 
Edificio 

DepreciBci6n Acumulada 

Equipo de Cómputo 
Depreciación AaIrmJtada 
Mohiliario '1 Equipo 
Depreciación Acumulada 

Equipo de Transporte 
Oepfeciaci6n Acumulada 

Tot.I Acttvo Fqo --
Gastos de Instalación 
Amortización 
Total ActIvo Dlr.rtdo 

Suma da Ac:tlvo 

. Nota: 
1. Esta Cédula sa.-viré para llenar al Estado de Posición Rnanciera, localizado an la Página 13 de la Declaración. 

Pasivo a Corto Plazo 

-" AcreedorM Diversos 
Impuestos por Pagar 
PTU por Pagar 

Total PasIvo ii Coño ptazo 

Capital Social 
Utilidades Acumuladas 
Utilidad del Ejercicio (viene cédula 2.3) 

TotIIl (:apltaI eontab18 

Tema 4 2 2 Cedula 2 2 

371,700.00 
108,107.00 
888.303.00 
227,680.00 

233.295.00 
131,035.00 

1,448,823.57 

3,408,M3.57 
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lnma423 Ccáura23 

(Igua~ 
(Menos) 

(Igual) 
(Menos) 

(Igual) 
(Menos) 

(Iguaij 
(Mas) 

(Igual) 
(Menos) 

Nota: 

Es1ado de R .... _ del 10. De Enero 8131 de Dicte.,.,.. do 2000. (1) 

Ventas Nacionales 
Ventas de ElIportaci6n 
VIntas Total •• 
Devoluciones, Aebll}as y Descuentos Sobre Ventas 
V.ntasN .... 
Costo de Ventas 

Inventario Inicial 
(Más) Compras Netas Nacionales 
(Más) Compras Netas Extranjeras 

(Menos) Inventario Filial (pasa cédula 2.2) 

Utilidad BrubI 
Gastos de Operación: 

Gastos de AClminlstrBCIOn 

Gastos de Venta 
Gastos No Deducibles 

Utilidad di Ol*racl6n 
Gastos y Productos Financieros: 

Productos Financieros 
Gastos Financieros 

Otros Gastos y Productos 

Ganancia en Enajenación de Acciones (viene cédula 2. t 2) 
Ganancia en Enajenación de Inmuebles (viena cédula 2.11) 

Utilidad .nte. de ISR y PTlJ 
Provisión de ISR y PTU 
ISR (viena cédula 2) 
PTU (viene cédula 5) 
UtIlidad dUpuH de Impuesta. (pau ddula 2.2) 

1. Esta cédula serviré. para Henar el estado de resultados que aparece en las páginas 1. Y 15 de la dedaracl6n. Es preciso seflalar que pare 
electos fiscales, dicho estado debe prepararSe en forma detallada, con objeto de q..¡e le cuente con intolTTlllloon clara y accesible. 



1. esta cédula servirá para llenar el estado de resultados que se encuentra en las páginas 14 y 15 de la declaración (anexo 4) 

68 

Tema424 CeClula2<1 

12,900,300,00 
12,900,300.00 

0.00 
160,400.00 

12,139,900,00 

360,000.00 
5,001,600.00 
5,001,600.00 

0.00 

395,240.00 

2,144,431.00 

695,607.43 
1,448.823.57 
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Tema 1\ 2 5 Cedula 2 5 

Reterencla, 

mina ReñiJ6n .......... _ .. 
T .... " 

" 119112 e Utilidad (o pérdida neta) rengl6n DD, pag.15 (ced.2.4) 1,448,823.57 

" 119111 b Efectos de r&expresiÓn (renglón ce, pág.15) 0.00 

" 119106 e Aesultado por posición monetaria (renglón UU, pág 14) 0.00 

" 118013 d Utilidad o pérdida neta hlstorica (a+/-b+/-C) 1,448,823.57 

" 116020 e Ingresos fiscales no contables (f+O+I+1) 168,911.44 

" 116021 f GanancIa Inftaciooariá (véase cédula 2.10) 2,373.81 

" 116022 • Interes acumulable (véase cédula 2.10) 8.652.63 

" 116024 I Utilidad fiscal en enajenaci6n de acciones (cecI.2.12) 88,100.00 

" "6025 1 Utilidad fiscal en enajenación de terrenos y activO fijo 69,785.00 
(véase cédula 2.11) 

" 117044 m Deducciones contables no fiscales (n+o+q.r+u) 5,878,398.18 

" ,,9033 n Costo de ventas (renglón N pág.14) (ced. 2.4) 4,953,320.00 

" 117045 o Depreciación y amortizacl6n contable (cad. 2.13) 133,181.75 

" 117047 P Gastos no deducibles (véase cédula 2.3)· 70,800.00 

" 119043 , ISA, lA Y PTU (renglón BB, pág 15) (ced.2.4) 695,607.43 
16 119039 u Intereses devengados a cargo (renglón S, pág.14) 25,489.00 

(véase cédula 2.4) 
16 117052 x DeduCCIones fiscales no contables (y+z+1I1 +d1 +h1) 5,285,485.33 
16 117053 Y Pérdida inflacionaria (véase cédula 2.10) 4,500.76 
16 117054 z Interés deducible (véase cédula 2.10) 5,263.72 
16 117055 el Adquisiciones netas de mercancias, materias primas, 5,001,600.00 
16 productos semiterminado& o terminados (ced. 2.4) 
16 117058 dl Deducción de inversiones (véase cédula 2.13) 255,722.83 
16 117062 hl Otras deducciones (ptu deducible) (ced. 5.2) 16,378.00 
16 106028 11 Ingresos contables no fiscales 01 +m1 +n1) 434,033.00 
16 119117 11 Intereses devengados a favor (renglón R, pág.14) 38,793.00 

(véase cédula 2.4) 
16 116030 ml Ublidad contable en enajenación de activos 217,800.00 

(véase cédula 2.1 1) 
16 116031 nl Utilidad contable en enajenación de acciones 177,440.00 

(véase cédula 2.12) 
16 118014 pl UtIlidad o pérdida flacal (d+ .. m+x+11) 1,n6,614.87 

Nota 
1. Los importes de estos conceptos se extraen de la balanza de comprobación a nivel subcuenta 



Datos de partidas contables o fiscales 
(Páginas 17 de la declaracI6n)' 

Referencias 

Pllglna Renglón 

17 117064 

17 117065 
17 117066 
17 117067 
17 117066 
17 117073 

17 117074 

17 117075 
17 117076 

17 117077 

Nola 

COncepto 

Previsión Social 

Aportaciones infonavit, SAR, e y V 

Cuotas allMSS 

Honorarios 
Arrendamiento de inmuebles 
Otras contribuciones 

Fletes y acarreos 

Regalías Y asistencía técnica 
Viáticos y gastos de viaje 

PTU deducible 

Tema 4.2.6 Cedula 2.6 

Totales 

t20,000 

t44,625 
431,136 

375,000 
106,250 

81,375 
49,250 

320,000 
125,625 

18,378 

1. Los importes de estos conceptos se extraen de la balanza de comprobación a nivel subcuenta 



Ingresos totales según estado de resultados* 

Nota 

Ingresos totales (véase cédula 2.4) 
(+) Intereses devengados a favor (véase cédula 2.4) 
(+) Ingresos por partidas discontinuas y extraordinarias 

(véase cédula 2.4) 
(=) Ingresos totales según estado de resultados 

1 ,Esta cédula servirá para el llenado de la página 17 de la declaración 

Tema 4.2.7 Cédula 2.7 

12,900,300.00 
38,793.00 

395,240.00 

13,334,333,00 



Deducciones totales según estado de resultados 

Nota 

Devoluciones, rebajas y descuentos (véase cédula 2.4) 
(+) Costo de ventas y/o servicios (véase cédula 2.4) 
(+) Gastos de operación (véase cédula 2.4) 
(+) Intereses devengados a cargo (véase cédula 2.4) . 
(+) Provisiones de ISR,IA y PTU (véase cédula 2.4) 
(=) Deducciones totales, según estado de resultados 

1 .Esta cédula servirá para el llenado de la página 17 de la declaración 

Tema 4.2.8 Cédula 2.8 

760,400.00 
4,953,320.00 
5,450,693.00 

25,489.00 
695,607.43 

11 ,885,509.43 



Determinación de los Ingresos acumulables para efectos de ISR 

Nota 

Ventas totales (véase cédula 2.3) 
(+) Ganancia inflacionaria (véase cédula 2.1 O) 
(+) Interés acumulable (véase cédula 2.10) 
(+) Utilidad fiscal en enajenación de acciones (véase cédula 2.12) 

(+) Utilidad fiscal en enajenación de terrenos y activo fijo (véase cédula 2.11) 
(=) Ingresos acumulables para efectos de ISR (véase cédula 2.9) 

Tema 4.2.8A Cedula 2.8A 

12,900,300.00 
2,373.81 
8,652.63 

88,100.00 
69,785.00 

13,069,211.44 

1. Los ingresos acumulables que se determinan en esta cédula, servirán para calcular allSR y la PTU del-ejercicio, 

los cuales serán un elemento que servirá para elaborar la conciliación entre el resultado contable y el fiscal, antes 
del llenado de la declaración 



Determinación de las deducciones autorizadas para efectos de ISR 

Nota 

Devoluciones, rebajas y descuentos sobre ventas (véase cedo 2.3) 
(+) Gastos de operación (véase cédula 2.3) 
(+) Pérdida inflacionaria (véase cédula 2.10) 
(+) Interés deducible (véase cédula 2.10 
(+) Adquisiciones netas de mercancía.·materias primas, productos 

semiterminados o terminados (véase cédula 2.3) 
(+) Deducción de inversiones (véase cédula 2.13) 

(+) Otras deducciones (PTU deducible) (véase cédula 5.2) 
( .) Depreciación y amortización contable (véase cédula 2.13) 
( • ) Otros gastos no deducibles (véase cédula 2.3) . 

(=) Deducciones autorizadas para efectos delSR (véase cédula 2.9) . 

Tema 4.2.88 Cedula 2.88 

760,400.00 
5,450,693.00 

4,500.78 
5,283.72 

5,001,600.00 

255,722.83 
18,378.00 

133,181.75 
70,800.00 

11,292,596.58 

1. Las deducciones autorizadas que se determinan en esta cédula, servirán para calcular ellSR y la PTU del ejercicio 
las cuales serán un elemento que servirá para elaborar la conciliación entre el resultado contable y el fiscal, antes 

del llenado de la declaración 



Datos Informativos para la determlanclón del Impuesto. 
(Página 17 dela Declaración) 

(+) 
(-) 

(o) 

(+) 

(-) 

(=) 

Ingresos totales. según estado de resultados (véase cédula 2-7) 
Ingresos fiscales no contables (véase cédula 2-5) 
Ingresos Contables no fiscales (véase cédula 2-5) 

Total de Ingre808 Acumulables 

Deducciones totales. según Estado de Resultados (véase cédula 2-8) 
Deducciones fiscales no contables (véase cédula 2-5) 
Deducciones contables no fiscales (véase cédula 2-5) 

Total de Deducciones Autorizadas 

Tema 4.2.9 Cedula 2.9 

13.334.333.00 
168.911.44 
434.033.00 

13.069,211.44 

11.885.509.43 
5.285.485.33 
5,878.398.18 

11,292,596.58 
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ncla en Enajenación de Inmuebles 

,do Contablo 

(+) 

(-) 

(+) 

(.) 

Precio de venta total: 
Precio de venta del terreno 
Precio de venta del la construcción 

Costo oon18bletotal: 
Costo del terreno (monto original de la inversión) 
Costo neto de la construcción 
(saldo pendiente de deducir) 

Ganancia contable en enajenación de Inmuebles 

(véase cédula 2·3) 

ado fiscal 

(+) 

(-) 

(+) 

Precio de venta total: 
Precio de venta del terreno 
Precio de venta del la construcción 

Costo 11508110181: 
Costo fiscal del terreno (monto original de la inversión 
ac1ualizado;arts, 18y 107, L1SR) 
Costo fiscal de la construcción (saldo pendiente 
de deducir actualizado; arts. 41 y 108, LlSR) 

Ganancia fiscal en enajenación de Inmuebles 

(véase cédula 2·5) 

77 

Tema 4.2.11 Cedula 2.11 

118,000.00 
472,000.00 

81,609.00 
290,591.00 

118,000.00 
472,000.00 

104,043.00 

416,172.00 

590,000.00 

372,200.00 

217,800.00 

590,000.00 

520,215.00 

69,785.00 



Ganancia en enajenación de acciones 

Resultado Contable 

(-) 
(=) 

Precio de venta de acciones 
Costo de acciones contable 
Ganancia contable en enajenación de acciones 

(véase cédula 2-3) 

Resultado Fiscal 

(-) 

(=) 

Precio de venta de acciones 
Costo fiscal de acciones (según arts. 19, 19-a y 107, LlSR) 
Ganancia fiscal en enajenación de acciones (véase cédula 2-5) 

Tema 4.2.12 Cédula 2.12 

345,000.00 
167,560.00 

345,000.00 
256,900.00 

1n,440.00 

88,100.00 

... 
ex> 



DEPREClACION CORRESPONDIENTE AL EJERCIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

FE<HADe M.O.!. uep. DEPRECtACION \ESl?9 DEl ~N MESES CE oep,.",,,,c,,," INPC INPC 
<XlNCEPTO ADOUI"""" ADOUISICION ANUAL ANJAL EJEACICIC - USO DEL EJERCICIO l!OD1 ADOUSICIO" MEDIO 

IHVEASIONES 

eDIFICIO 15-Feb_90 401,200.00 5" 20,060.00 12 1,671.67 12 20,060.00 55._ 322.4950 

eQUIPO DE COMPUTO 18-Jun-98 140,420.00 "'" 42,126.00 12 3,510.50 12 42,126.00 251.0790 322.4950 

MOBIliARIO Y eQUIPO 
20_ 

51,920.00 "),, 5,192.00 12 432.67 12 5,192.00 221.5990 322.4950 

EQUIPO DE TRANSPORTE 12-Mar-99 259,911.00 25" 64,977.75 12 5,414.81 12 64,977.75 288.4280 322.4950 

GASTOS DE INSTALACiÓN lB-Abr_90 18,520.00 '" 828.00 12 68.6' 12 826.00 57.2434 322.4950 

SUMA 869,171.00 133,181_75 " ....... 133,181.75 

NOTAS: 
1. La depr.clecl6n contable .. apOca con b8M en '""" completo. d. ~ da toa .,.."... 
2. &111 «*:lula .. rvlr6 para lIanar all'llCUllldro -Inveralon .. ". da la página 12 o. la daclarael6n. 

Terna4213 Cedul1l213 

'''''''''' """"""""'" ACn)AU2ACIOfI ~ 

5.8203 116,755.22 

1.2844 54,108.63 

1.4553 7,555.92 

1.1181 72,651.62 

5.6337 4,653.44 

255,722.83 

.... 
'" 



CONCePTO 

,-----------
PERDIDA DE 1919 

su .... 

PERDIDA 
HISTORICA FECHA I 

165.200.00 01C.99 

DIC.99 

JUN.OO 

165,200,00 

Fund.mento Legal: ArtIculo 55 CUllfto pin-afo. USR 

~
;ERDlOAS ACTUALIZ. A ~ SiGuiENTE FEc;.;¡;- ] 

JUN.OO 179,5-40.01 

--------------- ---

Pérdida flscal de eJerclclo8 anteriores pendlent .. de amortizar, 

DETERMINACION DEL FACTOR PERDIDA ACTUALIZADA A:. 

,"PC I FECHA I 

308.9190 JUL99 

308.919 01C.99 

322.-495 OIC.99 

"PC I FACTOR FECHA I 

296.69BO _~11Q. 01C.99 

308.9190 ___ 1.~ DIC.99 

308.919 1.04390 JUN.QO 

MONTO 

111,989.12 

111.989.12 

119,5-40.01 

Tema 4 2 14 Cedula 2 14 

APUCAClóN DE LA PEROIDA. 

FECHA L MONTO PE:'~: 

111,989.12 

111,989.12 

119,540.01 

119,540.G7 



Tema 4.2.15 Cédula 2.15 

Pagos proviso na les del ejercicio 

I Trimestre I ISR pagos I ISR retenido 

11 

ISR ajuste 

11 

lA 

11 

IVA I provisionales por bancos 

Enero - Marzo 87, 11 

~brll - Junio 114,527.00 5,183.0C 21' , 

>Julio - 101, 5,874.0C 62,867.00 l' 
96,031.00 227,144.00 

¡Isuma 11 398,900.00II 23,7oo·iíql 62,867.00II 0.00II 806,937.iíq\ 

NOTA: El coeficiente de utilidad aplicable a los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2000, fue de 0.1116 



Detennlnaclón Total de Promedios de Activos para IMPAC (1 y 3) 

Oper. 

Mas: 

Mas: 
Mas: 

Igual: 

Menos: 

Igual: 

Menos: 

Igual: 

Por: 

Igual: 

Notas: 

Concepto 

Promedio de Activos Financieros 

PromedIO de Activos Fijos y Diferidos 

Promedio de Terrenos 

Promedio de Inventarlos 
Suma de loa promedios de los activos 

Valor Promedio de Deudas 

Valor del activo (2) 

15 veces el SMG del área geográfica del 

contribuyente elevado el año 

Valor del Activo en 8' ejercicio 

Tasa de Impuesto al Activo 

lmpueato del ejercicio 

IMPAC por Pagar por e' eJercicio de 2000. 

Tema 11 3 Cedulil 3 

Promedio 

492,920.00 

601,800.00 

100,855.00 

384.140.00 

1,579.715.00 

268,475.00 

1,311.240.00 

208,071.00 

1,103.169.00 

1.80% 

19,857.04 

1. De acuerdo con el artículo primero del Decreto por el Que se exime del pago del impuesto al activo, publicado en 

el DOF el21 de febrero de 2000, Jos contribuyentes de lA cuyos ingreso para efectos de la USA en el eJercicio de 

1999. no hayan excedido de $13,500,000.00. se encuentran exentos del pago de lA causado en el ejercicio fiscal 

de 2000; sin embargo. de conformidad con la regla 12.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2000-2001. aun cuando 

no se encuentren obligados al pago del lA por et ejercicio de 2000, en la declarac'lÓn del ejercicio deberán calcular el 

impuesto que le hubiera correspondido de no haber estado eximidos de su pago, y anotarán un 'cero' en el reglón 

correspondiente a canfldad por pagar por dicho impuesto, En este caso. se considera que el contribuyente se 

encuentra en este supuesto. 
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Para regular la exención antes mencionada. la SHCP expidió las reglas 12.1 a 12.3 de la ResoluciÓrl Miscelanea para 2000-2001. 
2. La mecánica para determinar el promedio de los activos y deudas, es la que señalen los artículos 2° y 5° de la Ley 

del Impuesto al Acti .... o. Opcionalmente, se podrá determinar el .... alor del activo en forma simplificada, con base en la 

regla 4.9 de la Resolución Miscelanea Fiscal para 2000-2001. 
3.. Esta cédula servirá para llenar el recuadro 'Impuesto al Activo', de la página 11 de la declaración. 



Valor de los actos o actividades e Impuestos para efectos de IV A (1) 

Valor de 101 actos o actividades Al1S'4 

ventas netas (véase cédula 2-3) 12,139.900.00 
Más: Interese gravados (véase cédula 2-3) 38.793.00 
Más: Venta de construcciones (véase cédula 2-11) 472.000.00 
Más: Venta de acciones (véase cédula 2·12) 
Más: Venta de terrenos (véase cédula 2·11) 

Igual: Total 12,650,693.00 

Impuesto del Ejercicio 

IVAal15% 
Igual: Impuesto del ejercicio 

Iva acreditabJe (véase cédula 4·2) 

IVA retenido al contribuyente en el ejercicio 

Nota: 

Tema 01 01 Cedula 4 

Exentoa 

345,000.00 
118.000.00 

463.000.00 

Total 

12,139,900.00 
38,793.00 

472,000.00 
345,000.00 
118,000.00 

13,113,693.00 

1,897,603.95 
1,897,603.95 

1,090,667.00 

0.00 

1. Esta cédula servirá para llenar el recuadro 'Impuesto al Valor Agregado", de la página 11 de la declaración. 
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Tema 4.4.1 Cedula 4.1 

Conciliación de los Ingresos para efectos de ISR y los Ingresos para efectos de IV A 

Menos: 

Más: 

Igual: 

Ingresos para efectos de ISA (véase cédula 2) 

Devoluciones y descuentos sobre ventas (véase cédula 2-3) 
Intereses Acumulables ( véase cédula 2-5) 
Ganancia inflacionaria (véase cédula 2-5) 
Ganancia fiscal en enajenación de acciones (véase cédula 2-5) 
Ganancia fiscal en enajenación de inmuebles (véase cédula 2-5) 

Intereses gravados para IVA (véase cédula 4) 
Venta de construcciones gravadas para lVA (véase cédula 4) 
Ingresos exentos para IVA, no gravados para ISA (enajenación de 
acciones, enajenación de terrenos; véase cédula 4) 

Ingresos para efectos de IV A (véase cédula 4) 

13,069,211.44 

760,400.00 
8,652,63 
2,373.81 

88,100.00 
69,785.00 

38,793.00 
472,000.00 

463,000.00 

13,113,693.00 



Determlñ8Clón dolVA 8credllablo dolojerclclo fiscal de 2000 (1) 

A. Total de IVA trasladado al contribuyente 
B. Total de IVA pagado en la Importación de bienes 
C. IVA arrendamiento aplicable en el ejercicio 

(Sexto párrafo del arto 4° de la UVA) 
D. Suma (A+B+C) 
E. !va de adquisiciones (identifiCado con la enajenación 

y prestación de servicios exentos. señalados en la 
fracciÓn I del ar\. 4° de'a UVA) 

F. !va de adquisiciones (identificado con la enajenación 
y prestación de servicios exentos, señalados en la 
fracción 11 del arto 4° de la LIVA) 

Q. IVA Identificado con la exportación (cuarto párrafo, 
del8rt. 4" de la UVA) 

H. IVA total de arrendamiento (quinto párrafo, del sr\. 
4° de la UVA) 

1. Total ele IVA identificado (E+F+G+H) 
J. Resultado (0-1) 

K. Factor de prorrateo anual (2) 

L IV A acredítable obtenido da aplicar el factor de 
prorrateo (J por K) 

M. Total delVA ecNdltablt del ... rclclo (E+G+L) 

Notas: 

Tema 4 4 2 Ccdula 4 2 

1,090,667.00 
0.00 
0.00 

, ,090,667.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

1,090,667.00 
1.00 

1,090,667.00 
1 ,ogo,667 .00 

1. Esta cédlJla servirá. de basa para nenar el recuadro' Determinación del r.JA acrecIitabla dele¡erciCio", de la pégtna 4·A 
óGla declaración 
2. Determinación del factor de acredítamiento. 

Valor de los actos o actividades gravados (véase nota 3) 
Entre: 

Valor total de los actos o actividades (véase nota 3) 

Igual: 
Factor de acreditamiento 

3. Datos para determinar el factor de prorrateo correspondiente al ejercicio. 

Menos: 

Menos: 

Menos: 

Igual: 

Valor de los aClos o actividades (véase cédula 4) 

Enajenación de activos r~os, gastos y cargos diferidos 
y terrenos (véase cédula 4) 

El"\8.jenaci6n de acciones o partes sociales (véase cédula 4) 

Intereses percibidos (véase cédula 4) 

To1a' 

12,139.900.00 

12,139.900.00 

1.00 

a_ Exentos 

12,650,693.00 463,000.00 

472,000.00 118,000.00 

0.00 345,000.00 

38,793.00 0.00 

12,138,DOO.oo 0.00 

To1o' 

13,113,693.00 

590,000.00 

345,000.00 

38,793.00 

12,138,900.00 

4. Este contribuyente queda liberado de llenar el recuadro '2. Determinación de IVA eaeditable del ejercicio" da la pagina 4-A 
así mmo la pégina 4-8, por haber obtenido un factor, de prorrateo anual idéntico a 1 en lOS aJercicios 1997 a 2000, de conformidad 
con la regla 5.2.1 da la Resolución Misc:élanea Fiscal para 2000·2001. 
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Valor de los actos o actividades 

Mas: 
Mas: 

Igual: 

Mas: 

Igual: 

Mas: 

Igual: 

Mal" 
Mas, 
Mas: 
Mas: 
Mas: 

Igual: 

Menos: 

Igual: 

Nota: 

A la tasa de 15% (véase cédula 4) 

A Iá tasa de 10% 
A la tasa de 0% 

Valor de los actos o actividades gravados 

Por los que no se está obligado al pago (exentos) 
(véase cédula 4) 

Total del valor de 108 acto. o actividad •• 

Impuesto causado en el ejercicio (véase cédula 4) 

Saldos a favor de IV A de declaraciones de pagos 
proVisionales del ejercicio, que se hayan solicitado 
en devolución o compensación 

Impu •• to ceu.aclo y otroe conceptos 

IVA acreditable del ejercicio 

Pagos provisionales efectuados en el ejercicio (véase cédula 2·15) 
Pagos efectuados en aduanas por la importación de bienes tangibles 
Monto del ajuste a los pagos provisionales efectivamente pagado 
IVA retenido al contribuyente en el ejercicio 
Saldo á favor de IVA del ejercicio inmediato anterior, por el que no 
se solicito devolución 

IV A acredltable y otros conceptos 

Impuesto causado y otros conceptos 
IVA acreditable y otros conceptos 

Impuesto por pager 

Esta cédula servirá para el llenado de la Página 4-A de esta declaración 

Tema 4 4 3 Cedula 4 3 

12,650,693.00 

0.00 
0.00 

12,650,693.00 

463,000.00 

13,113,693.00 

1,897,603.95 

0.00 

1,897,603.95 

1,090,667.q,O 

800,937.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,897,604.00 

1,897,603.95 
1,897,604.00 

".05 
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!DGtermlnacl6n de la PTU 

Menos: 
Menos: 
Mas: 
Mas: 

Igual: 

Menos: 
Mas: 
Mas: 
Mas: 
Menos: 
Menos: 

Menos: 

Igual: 

Por: 

Igual 

Ingreso acumulables del ejercicio (véase cédula 2) 
Intereses acumulables (véase cédula 2-5) 
Ganancia inflacionaria (véase cédula 2-5) 
Intereses nominales a favor (véase cédula 2-5) 
Diferencia entre el monto de la enajenación de activos 
fijos y la ganancia acumulable (véase cédula 5-1) 

Subtotal 

Deducciones autorizadas (véase cédula 2) 
Deducción de inversiones, actualizadas (véase cédula 2-5) 
Intereses deducibles ( véase cédula 2-5) 
Pérdida inflacionaria (véase cédula 2-5) 
Deducción contable de inversiones ( véase cédula 2-5) 
Parte del monto original no deducido de bienes de activo fijo, 
enajenados en el ejercicio (véase cédula 5-1) 
Intereses nominales a cargo (véase cédula 2·5) 

Base para PTU 

Porcentaje 

PTU 
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Tema 4 5 Ce dula 5 

13,069,211.44 
8,652.63 
2,373.81 

38,793.00 
416,172.00 

13,513,150.00 

11,292,596.58 
255,722.63 

5,283.72 
4,500.78 

133,181.75 
290,591.00 

25,489.00 

2,036,799.00 

10% 

203,679.90 



Tema 4 5 1 Cedula 5 1 

D8lermJñ8Ci6n de los Importes POI' considerar, pn efectGI de la PTU de aotlvO. Be enaJanadoa en el .Jerclclo 2000. 

Resultado fiscal da la operación (véase cédula 2-11) 

Menos: 

Igual: 

Monto de la enajenación de construcciones 
Costo fiscal de la construcción 

Ganancia acumulable por la analenacK.n de construcciones 

Datol: para la PTU 

,. Importe que se suma a los Ingresos. 

Menos: 

Igual: 

Monto de la enajenación de construcciones (véase cédula 2-11) 
Ganancia acumulable por la enajenación de construcciones 

Importa qua" sumará a Illos Ingresos, parII efectos de 
determinar la PTU 

2. Importe que se resta a los ingresos 

Monto original no deducido da construcciones enajenadas en al 

ejercicio 2000 (véase c6dula 2-11) 

472,000.00 
416,172.00 

55,828.00 

472.000.00 
55,628.00 

416, 172.00 

290,591.00 
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Determinación de la PTU deducible pagada en el ejercicio 2000 

Menos: 

Igual: 

Notas: 

PTU total pagada en el ejercicio 2000 

Deducciones en 1999 relacionadas con la prestación de 
servicios personales subordinados que hayan sido 
ingreso del trabajador por los que no se pagó ISR (1 y 2) 

PTU deducible pagada en el ejerCicio 2000 correspondiente 

al ejercicio de 1999 (véase cédula 2-5) 

Tema 4.5.2 Cedula 5.2 

39,500.00 

21,122.00 

18,378.00 

1. Las deducciones que deberán restarse, son las correspondientes al ejercicio anterior (1999), pues es en ese ejercicio, en el que 

se generó la utilidad que se pagó en 2000. 
2. De acuerdo con la regla 3.6.1 O de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000-2001, en el anexo 8, rubro A de dicha resolución, se 

enlistan los conceptos que se consideran -deducciones relacionadas con la prestación de servicios personales subordinados· 
3. De conformidad con la fracción 111, del artículo 25 y 108 de la L1SR, la PTU será deducible en el ejercicio en el que se pague, en la 

parte que resulte de restar a ella, las deducciones relacionadas con la prestación de servicios personales subordinados que hayan 
sido ingreso del trabajador por el que no se pagó ISR. 



Tema 4.6 Cédula 6 

Integración del monto de remuneraciones por el nivel de salarlo minlmo anuallzado 

Mas: 
Mas: 
Mas: 
Mas: 

Mas: 
Mas: 

De 1 salaría mínimo 
De más de 1 a 3 salarios mlnimos 
De más de 3 a 5 salarios mínimos 
De más de 5 a 10 salarios mínimos 
De más de 10 salarios mlnimos 

Sueldos y salarios 
Previsión social 
PTU 

563,770.00 
640,120.00 
646,689.00 
660,930.00 
772,062.00 

3,283,571.00 

3,124,071.00 
120,000.00 
39,500.00 

3,283,571,00 

"' o 



Tema 4 7 Cédula 7 

Determinación dell8Jdo de la cuenta d, utilidad fIacaI empresarial neta al 31 de diciembre de 2000 {1) 

Por: . 

Igual: 

Más: 

Igual: 

Notas: 

Saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta 
8131 de diciembre de 1999. 

Factor de actualización 

INPC die.OO 336.5960 
INPC die.99 308.9190 

Saldo actualizado de la cuenta de utilidad fiscal 
empresarial neta 

Utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 2000 (2 Y 3) 

Saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta 

al 31 de diciembre de 2000. 

1. Está cédula servirá para 1Ienar el recuadro 'Cifras al cierre del ejercIcio', de la página 12 de la declaración. 
2. La utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 2000, se deennin6 de la siguiente forma; 

Más: 
Menos: 
Menos: 
Menos: 

Menos: 

Igual: 

Utilidad fiscal empresarial del ejercicio (véase cédula 2) 

PTU deducida en el ejercicio (véase cédula 2-5) 
Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio (véase cédula 2-1) 
PTU del ejercicio (véase cédula 5) 
Partidas no deducibles (excepto fracciones IX y X del arto 25, LISA) 
(véase cédula 2-5) 
ISA pagado en los términos del primer párrafo del artículo 108-A, USA 
(véase cédula 2) 

Utilidad fiscal empresarial neta del ejercicio 

191,763.00 

1.0895 

208,925.79 

0.00 

208,925.79 

1,597,074.80 

18,378.00 
1,340,972.90 

203,679.90 
70,800.00 

0.00 * 

0.00 

• Según la regla 3.1.7 de la Aesolución Miscelanea Fiscal para 2000-~001, el ISA que se resta, es el que resulta de aplicar la tasa 
de 35% a la parte del resuttado fiscal sobre la Que no se difirió el impuesto; sin embargo, no indIca cómo determinar dicha parte. 

3. Durante el ejercicio fiscal 2000, la persona fisica no efectuó retiro de utilidades ni perclbio dividendos de otras personas morales 
residentes en México, o de inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
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Tema <1 7 1 Cedula 7 1 

Determinación del saldo de la cuenta d. utilidad fbcal.mpresarlal nata reInveJtida al 31 de diciembre de 2000. (1) 

Por: 

Igual: 

Más: 

Igual: 

Notas: 

Saldo inicial de la cuenta de utilldad fiscal empresarial 
neta reinvertida al 31/12/99 

Factor de actualización 

INPCdic,OO 
INPC dic.99 

Saldo actualizado de la Cuenta de Utilidad RscaI Empresarial 
Neta Reinvertira 

Utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio 2000 (2) 

Saldo de la Cuenta de Utilidad Aseal Empresarial Neta R.lnvertida 

al 31 de diciembre de 2000. 

1. Esta cédula servirá para llenar el recuadro ·Cifras al cierre del ejercicio" de la página 12 de la declaración. 
2. La utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio, se determinó de la siguinete manera: 

Menos: 

Igual: 

Por: 

Igual: 

Utilidad fiscal empresarial reinvertida del ejercicio (véase cédula 2·') 

ISR a la tasa de 30% sobre la utilidad fiscal empresarial reinvertida 
del ejercicio (véase cédula 2·1) 

Subtotal 

Factor, 0.9286 (Art. 124·A LISA) 

Utilidad fiscal empresarial neta reinvertida del ejercicio 

571,514.00 

1".0895 

622,664.50 

1,012,063.00 

1,634,127.50 

1,340,972.90 

402,291.87 

938,681.03 

0.9286 

871,659.20 
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Tema 4.8 Cédula 8 

Determinación del saldo de la cuenta de capital empresarial al 31 de diciembre de 2000 (1) 

Por: 

Igual: 

Nota: 

Saldo de la cuenta de capital empresarial 
actualizado al 31/12/99 

Factor de actualización 

INPC dic.OO 
INPC dic.99 

Saldo actualizado de la cuenta de capital 

empresarial al 31/12/00 

336.5960 
308.9190 

1. Durante el ejercicio no se efectuaron aumentos ni reducciones de capital. 

320,535.00 

1.0895 

349,222.88 
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Tema 4 9 Ceduta 9 

Jetannlnaclón del coeficiente de utilidad para efectos da caJcutar loa pagos provIslonat .. dele}erclclo fiscal de 2001 (1) 

:'ntre: 

gua1: 

• otas: 

Utilidad fiscal del ejercicio de 2000 (véase cédula 2-5) 

Ingresos nominales correspondieMtes al ejercicio flscal de 2000 (2) 

Coeficiente de utilidad aplicable a los pagos provisionales del 

eJerc:lclo flacal 2001 • 

1,776,614.87 

13,096.978.00 

0.1356 

l. Los coeficientes de utilidad aplicables a los pagos provisionales del ejercicio fiscal de 2000, fueron de 0.0890 y 0.1116. 
!. Los ingresos nominales correspondientes al ejercicio fiscal de 2000, se obtienen de la siguiente manera: 

Total de ingresos acumulables (véase cédula 2) 13,069,211.44 

.1en05: Ganancia inflacionaria (véase cédula 2-5) 2,373.81 

..tenos: Intereses acumulables (véase cédula 2-5) 8,652.63 

..tás: Interese devengados a favor (véase cédula 2-5) 38,793.00 

gual: Ingresos nominales correspondiente. al eJercicio flacal de 2000 13,096,978.00 
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Tema 4.10 Cedula 10 

Integracl6n de Retiros Vía Salarlo de Mercado, con fundamento legal en el Artículo 133-A 
del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Periodo Retiro Salario Impuesto 
de Mercado Retenido 

Enero 20.000.00 3,065.91 
Febrero 20,000.00 3,065.91 
Marzo 20,000.00 3,065.91 
Abril 20,000.00 3,010.69 
Mayo 20,000.00 3,010.69 
Junio 20,000.00 3,010.69 

Julio 20,000.00 2,984.45 
Agosto 20,000.00 2,984.45 
Septiembre 20,000.00 2,984.45 
Octubre 20,000.00 2,957.29 
Noviembre 20,000.00 2,957.29 
Diciembre 20,000.00 2.957.29 

Total 240,000.00 36,055.01 (1) 

IMPUESTO CALCULO ANUAL 27,ns.041 

IMPUESTO DEL EJERCICIO -8,329.97 (2) 

NOTAS: 
1. Estos importes se pasan a la página 4 en el renglón 117002 Pagos Asimilables Salarios. 
2. Este importe debe coincidir con el saldo a favor de la página 2 renglón 111824. 
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Tema ~ 10 1 eMula 10 1 

ulos Trimestrales de las retenciones del Salarlo de Mercado. 

EA TRIMESTRE 2000 SEGUNDO TRIMESTRE 2000. 

GRAV. 20,000.00 INGRG~V. 20,000.00 
NF. 16.277.23 UM.INF. 16,807.87 
DENTE 3,722.77 EXCEDENTE 3,192.13 
XEDENTE 0.34 % SJEXEDENTE 0.34 
.tARG. 1,265.74 IMP. MARG. 1,265.74 IMP.MARG. 1,085.32 IMP.MARG, 1,085.32 
'A FIJA " ART.aO-B 0.30 CUOTA FIJA 4,230.39 '" AAT.BO-B 0.30 
ESTO SUBSIDIO 379.72 IMPUESTO 5,315.71 SUBSIDIO 325.60 
,1010 CUOTA FIJA 1,7n.so SUBSIDIO 2,161.15 CUOTA FIJA 1,835.55 
OTAl SUBS1DIQTQT .... 2,157.32 SUBTOTAL 3,154.57 SUBSIDIQTOTA 2,161.15 

C,S. 143.88 
ESTO 3,055.91 IMPUESTO 3.010.68 

:ER TRtIfES'mE 2000. CUARTO TRIIIESTRE 2000. 

.GRAV. 20,000,00 INGR.GRAV. 20,000.00 
NF. 17,059.99 UM.INF. 17,321.01 
,DENTE 2,940.01 EXCEDENTE 2.678.~ 

:xEOENTE 0.34 '" SJEXEOENTE 0.34 
.. ARG. "'60 IMP.MARG. .... 60 IMP.MAAG. 910.88 IMP.MARG. 910.86 
rA FIJA 4,293,85 " ART.BO-B 0.30 CUOTA FIJA 4.359.55 " ART.aG-B 0.30 
ESTO 5,293.45 SUBSIDIO 299." IMPUESTO 5,270.41 SUBSIDIO 273.26 
ilDIO 2,162.96 CUOTA FUA 1,863.08 SUBSIDIO 2,164.85 CUOTAFUA 1,891.59 
"OTAL 3,130.49 SUBSIDIO TOTA 2,112.96 SUBTOT.AJ.. 3,105.56 SUBSIDIO TOTA 2,1114.85 

146.04 C,S. 148.27 
ESTO 2,884.45 IMPUESTO U57.29 

:ULO AHUAL2000. 

ESO 240,000.00 (1) 

PERSONA 35,000.00 (2) 

3RAVABLE 205,000.00 (3) 

NF. 202,398.19 

;DENTE 2,601.81 

;)(EDEf'{TE 0.34 
IAARG. 684.62 IMP. MARG. 884.62 

rAFUA 50,941.86 ,. ART.80-B 0.30 
ESTO (4) 51,826.48 SUBSIDIO 265.38 

;1010(5) 22,368.84 CUOTAFUA 22,103.46 

·OTAL 29,451.63 SUBSIDIO TOTA 22,361.84 

(5) 1,132.59 

ESTO (7) 27,725.04 

NOTAS: 
1. SE SUMAA L.OS INGRESOS DE LA ACTNlDAO EMPRESARIAL. YSE PASA A LA PÁGINA 2, RENGLON 111809. 

2. SE If'{TEGRAN EN LA PÁGINA 24 Y SE PASAN A LA PAGINA 2, RENGlON 111811. 

3. IMPORTE AL CUAL SE APLICARA El CALCULO ANUAL.. 

4. PASA AL RENGLON 111813 DE LA pAGINA 2. 

5. PASA AL RENGLON 111814 DE LA pAGINA 2. 

6. PASA AL RENGLON 111816 DE LA PAGINA 2. 

7. DEBE SER LA CANTIDAD DEL RENGLON 111818 DE LA pAGINA 2. 



ACONS1ANCIA DEBERA SER 

CONSTANCIA DE RETENCIONES POR 
SALARIOS Y CONCEPTOS ASIMILADOS 

PERIODO QUE ~PA.RA 
U. CONSTA.NCIA: 

MES 

IGJI 2000 



RTiFICA,CION o SELLO DEL BA.NCO e. e. 
SAT 

wn'ldod. Ad>nInI ... _ Trib.lw1o 

._-"'....,..""'.""''''''''''""'''' 

DECLARACiÓN DEL 
EJERCICIO. 

PERSONAS FlslCAS 

ES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES (cant'da(1es 
entavos, aliMadas a la derecha, sin caracteres dist,ntos a los números), 

.LlDO PATERNO. MATERNO Y NOMBREeS) 

VILLAFUERTE GUTIERREZ CARLOS BUGO 

~~ LETRA DE ~ g6~~::i~~:R7...°:t~SPONOIENTE; AAIA 

DICTAMEN 205002 ¡NÚMERO JMPLEr.l.ENTARIA 1: CRIO.DI10 PARCIAlMENTE N 205003 
JRRIO.CCION IMPUGNADO 

6P1ADD8 T 392 

VIGC751008QOO 

REGISTRO FEDERA,L DE CONTRIBUYENTES 

VIGC751008BOFLTR09 

ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBlACiÓN 
P'ERIODO 

MES AÑO MES Af".IO 

Ol 2000 12 2000 

~n 
, , , . , • 

EN LOS 
os OUE 205251 X X 

PRESENTA 

6 

12 

ALR' 

, • • 
X X 

CONCEPTO "'''' IMPORTE CONCEPTO "-'''' IMPORTE 

• 1$1'1 l100l~ r . CRIODITOAL SALARIO 

~" O PAGADO EN EFECTIVO 

,. 1200101 O J. A CARGO 1012 

""00 
O 

CH.I) 
~\0\3 . IVA ""'" O K . A FAVOR 

.. _-
SUMA, DE IMPUESTOS 1010 O '" ~, A,PAGAR eA+B+C) .. .. ---
~~s\b1U(~~~E ".", '" ~ ~'"i~!>lj;i y 

CANTIDAD 

RECARGOS """" 
L , 

COMPENSAR " .,"''" 
--
MULTA CORRECCiÓN 1((X113 IEPS 1-

• TOTAL-DÉ CO;;:R~B~-:-¡- CRIODITO AL SALA· ¡.,oo. ClONES A PAGAR polOl1 O RIO PENDIENTE DE 

(D+E+F+GI APLICAR 

'O A, FAVOR .. CRIODITO DIESEL ""''' ~~!~~TA.· 205192 COMPENSA,CIÓN , DEVOLuclON , 
X 

POR: N. OTROS ESTIMULOS F ARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES MI VOLUNTAD COMO 
"RIBUVENTE BENEFICIARME DE lADEVOLUCION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
E TENGO DERECHO CONFORME AL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTICULO 22 DEL O. 

SUBTOTl.L" CARGO 
201014 

C;O FISCAL DE LA FEDERACiÓN, Y OUE ~STA SEA DEPOSITADA EN (J. ~. M,.-+I ) 
O 

~:~CO 205358 
P. ~E~~~t:~"82lN LA ~10\5 

BANCOMER IiECTlFICA 
D MES AÑO 1-

" 205359 po.oo. m 00142716266 

-DEéLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE I;PS DATOS CONTENI· a. A CARGO ~1016 
DOS EN ESTA OECLARACIÓN SON CIERTOS NETO O 

10. P)o 
(K.P) R. AFAVOR pcl017 

~I ,# S. ~~A&~~PAGAR 201018 1 PARCIALIDADES 
~~ PARCiAliDADES. ANOTE 

N M R DE 

~y T. MONTO DE LA PRIMERA 201019 
PARCIALIDAD 

1f ~~~t 
, 

IMPORTE A PAGAR EN 

U. PARCIAliDADES DESCON· ,"'" lANDOLAPRIMERA 
Pl'.RCIAl.IDAO 

V. CANTIDAD 

'"'" APAGAR(Q·U) 
O 

NÚMERO DE LA 

FIPMA DEL CONTRIBUYENTE o SU REPRESENTANTE lEGAl 
~~~f~5~lí'iClA 205001 
DE FONDOS 

ER ClAVES ALR EN LA pAGINA • SE PRESENTA POR DUPLICADO 



VIGC751008QDO 

6P2A009 T 
VIGC751008HDFLTR09 

-'--
------------·---í,;,PüÉm-sóiRiLARÉÑTA --- -

13574333 ~~~~~~~O~_'_" __ ~llaot\ 
TOTAL DE INGRESOS -¡---l 

B. ACUMULABLES h118101 
(2) ~ (RII~glón ~ d!.!,~!gl~I-t--1 

C. OI':OUCCIONES PERSONAlES '11811 
(Re"OlOn O de la pagon. 2~) I I 

··---·----¡--1 
O.BASEOELIMPUEST~(B.C) rlla12i 

240000 

35000 

205000 

~ IM-P~~---------~~ 

J!I~~~!rtl~~O~!.--I 
51826 

----r-
i 
SUBTOTAL 
Í( J _K_ L_ 
! III_N) 

; 

O. ACA.RGO 

p, A FAVOR 

! -CAÑ"r10AD PAGADA POR EL 

I Q PATRON EN INGRESOS EN 
'SERVICIOS IRI<IQl6n I <le la 

r-~~) (8 _. 

1"'00 
R. ACARGO 

I (O_QjoP , l. A FAVOR 
l __ .... _ . 
: IMPUESTO ACARGOENLA 

'11823 

,111825 

111821 , 
, I 

f. sueSIOIOACREDlTASLE r1\81'¡ 22369 I T·OECLARACION QUE RECTIFICA,111828 

Q, REDUCCIONES (Nad_" ~1'8'!! 
Ipl~r ellyblodOO) . __ --¡ __ j 

H~CR(~~GE~~ __ f11516¡ 

I IMPUESTO SOBRE INGRESOS U 
. NOACUMULABLES(') rnlll1l 

J IMPUE-S~;;'E~ E~;~10-- i =1' 
• (1E.(~oG)_ ~.') 

---- -.---- I 
K. RETENCIONES (3) 1181111 

L. ·PAGOS· PR~~~~NAlES t~, 
--'~-' -- - I i 

l733 

27724 

36055 

, DIA toItS .tollo 

,NETO 

I Z, AFAVOR ),1, OTROS(5) ~IIB211 

__ .-----J.-..... L 
IMPUESTOPAGA.QO EN' : ! -;;'00 A FAVOR DEL ISR 

N. r~'~IC)n~~E~dra3 ~1\822, M.ACREDITADOCONTRAIA 

111829 

1\1530 

,'11831 

, 
111832 

111023 

393 

8331 

833l 

6460 

1871 

MsERiF~:::tl~-:JEsTo 80aft LOS 1~_ -----;ErOA -FAVOR (z· AA) 
GRESO~DElOS REN~);~E88IGU1ENTES BB. (Incl. O In.1 renglón A di l. 111838 1871 

~:ru·~&t~¿ , , ~rllu~L _______ ~__ _ __ 'o __ 

PERDIDAS FISCALES O EXCESO DE DEDUCCIONES QUE SE DISMINUYEN A L.OS INGRESOS ACUMULABLES 
_ ~__ __ ----i~TE CAMP~~O.w~~09"§~ E.S_T§ .EN EL SUPUE~T.9) 

I I EXCESO DE DEDUCCIONES 
INGRESOS ACUMUlABLES (2) 111831 240000' f. POR ADO\JISICION DE BIENES 111'-42 

,. , I g:·~I>I~,:~'J!~':r;O'o. 
6:.cESO DE OEol.icciONES--· -- -~- •. 

b rR,!~;~R:~~~"i,'ig~~,01 o' d. r1!38¡ ! g. REMANENTE (. - f) 
111'-43 

1I$\a ~lIg.n .. " m,no') __ -r--¡ r'--PEROIOA FISCAL POR 

c:. REMANENTE DE (l. b) r' 118391 240000 I h ACTIVIOA.DES EMPRESARIALES 111844 
.. ,,;;;-~ __ ' ~·~=~'!Y:~~,~'J~~'::'.v'o g _ 

EXCEOEÑTE o-e LA-PERDIDA i 
d. rR~~g~"bEd~~;~I~~;9~~E~N;: ~'le.cO. t !~~:U~~~~E~~S_ h) 111910 

as!, 1>19,n" ,!..~!,orL_..! ______ _ 

.' REMANENTE (e - d 1 
¡ I 
Ml1'-41 , , 240000 

240000 

240000 

"3-··IMPÜESTb AcFÚfóiTÁB'tE-PAGADO EN "'"Ei:EX-TmjEifO(ARf.iLiSR) -(N~ "11 dllben! inCluir actividad IImpreaati.1 ni inv~l"Ilone. In JUBIFISj 
·-~~RceIOOSOEFUENTE 1; ---- -.-- --- -- . - -. 
j.DERlOtIEZAENELEXTRANJERO ~l'&OO, o.~P~~:~EN "1805 
_(MedbnD~~). _____ _ 

k.IMPUESTO AL RENGLON J ~'IB01. _---t __ _ 
1~~u:ES~~lgc~g~RESPC:0IENTE ~11B021 :q.IMPUESTOACREOITlt.BlE 

_ ,1110_( o. P jal .... nor). 

~r. kM:~if¡gtgi~¿~, 
! (~Olll"_) 
~----

111801 

,111922 



J
1 ~¡G'STRO F~P['IAl DE CONTRIBUVENTES 

IGC751008QDO 

i Cv<VE \lN'C" Dt REGISTRO DE PDecAe'ON 

~IGC7S1008HDFLTR09 
j 
1 
j 

0"1'" POR APLICAR EL ,lRTICULO So ... DE LA LEY DEL .... 

1 
<R~NDAMIENTO j R,ngl~" I 1214Ql 
,¡,,PágIna 7) 

:TIVIDAD EMPRESARIAL 
~G1MEN GENERI<L (Re"'O'On 121037 
de}8Pég,na 1') 

:TI\IIOAO EMPRESARIAL 
eGiMEN SIMPLIFICADO 121'21 te1,0n .. de la ~gl,,", \9) 

~),i-~lA~~ CElAREA 
NTRIBUYENTE ElEV¡O,OO AL 121r09 , ; , 
~~I~~t;~I~~~N.~L) 121007 

I 

'uJSTO DETERMINADO 121008 
I 
! 

'UE.STO "CTUAlIZADO 
n',5-ALIA) 

)UCCIONESA,RT 2·A 
V 23 RLI .... 
. , 

'UeplO DEL EJERCICIO 
0i·HI (11 

AcmlD'TA.DO DEL 
:RqCIO 

¡ 
ACBEDITADO DE 
RelCIOS ANTERIORES 
.. ~ 

-,j 
AL CEL 'tALOR DE 
OSPACTIVIt'''OES (3) 

UESTO 
mfSPON~ENTE (4) 

-' 
~Etro ACREOITABLE 
E~RCICIO ( ~) 

! 
I A C"RGO 

NCIA 

A F"VOR 

JESTO RETENIDO"L 
TRIBUYENTE (6) 

,OS PROVISIONALES 

;OS EN .... DUAN .. S 

.. CARGO 

A FAVOR 

ADO EN LOS 10 EJERCI. 
NTERIORES PENDIENTE 
.IC"R 

121009 

121010 

121012 

121013 

121014 

131001 

13100e 

131009 

lJl0l0 

131011 

131012 

131013 

131014 

131015 

131016 

mm 

bP3AOOA T 394 

IMPUESTO AL ACTIVO 

121025 
SEj¡A1.~ A Qul! EJERCICro CORRESPONDEN LAS CifRAS 

~J~~Clac¡g!~~~:;.,~,~~~'r";"s!'t!~fi~Ja~n' ;'~::~ h!~~~~~ F_) 121026 

1311240 

208071 

1103169 

19857 

19857 

o 

L. OTROS ACIlEDITAMIENTOS 121015 

M. ~'~¡:~~C('~.~E.'~~~~~~f 121016 
PAGOS PROVI$IQNI>.lE$ 

N. ~rJ¡¿~:~l~.::'~fE~g'boa.s 121G17 

'" 
O ... C"RGO 121018 

S"LOO 
(III.N) 

P ... f .. VOR 121019 

IMPUESTO A CARGO EN LA 
Q. OECLARACION OUE 121!W 

R~f"TIFICAMES A~O 

'"'" 
R ... CARGO 121021 

$ ... F .. VOR 121022 

SALDO" FAVOR DE\. ISR 
T. ACREDITADO CONTRA lA 111923 

(Renglón AA de ,. pagina 2) 

NETO A CARGO(R.T) 
u. (Pue Ulllmport. al renglón 8 12102<1 

de ,. c.r'lul.) 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

OEVOlUCIONES DE SAlDOS 
AfAVOI'{SOLICITAQAS CON 131018 
.... NTERtORIOAO 

COMPENSACIONES 
APLICAOAS 

13103J 

A CARGO 131021 
SUBTOTAL 
(I.~.'.m ) n 
(J.~.I.m ) 

A FAVOR 131022 

p IMPU¡J.TO ACARGO EN 
. ~~Bflf}c".rACION OUE 

OlA ya Af.Io 

NETO 
(n. p) u 
(o. p 1 

DATOS INFORMATIVOS 

ISR CAUSADO EN EXCESO 
DEL lA EN LOS 3 EJERCICiOS 
ANTERIORES. PENDIENTE 
DE A,PLlCAR 

131101 

o 

o 

o 

o 



4 VIGC751008QDO 

VIGC751008HDFLTR09 6P4AOOB T 395 

CONCEPTO IMPORTE PAOA,OO ISR RETENIDO IVA RETENIDO 

SUElDOS V SALARIOS 
(SI 'ealiz. act",d.a.de. 

o =~$=J.,~::pr..:~.ní'eral. 111001 3283571 ,,2201 401205 
W 

Z PAGOSASIMllABLESA 
~ SALAAIOS "'"" 240000 36055 
U 
Z """',"- ",ro; 

EXTRANJERO '''''' 132819 
W 

" W 

• OTROS PAGOS OBJETO 117007 '''''' DE RETENCION 

IMPORTACiÓN Y EXPORTACiÓN DE BIENES TANGIBLES 

IMPORTACIONES TEMPORALES 
DE BIENES DE CAPJTAL "'''' 
OTRAS IMPOf;ITACIONES 

117010 
TEMPORALES 

EXPORTACIONES TEMPORALES 116001 

IMPORTACIONES DEFINITIVAS 
DE 81ENES DE CAPITAL 

OTRAS IMPORTACIONES 
DEFINITIVAS 

EXPORTACIONES DEflNI1IVAS 

1\1009 

117011 

DOMICILIO FISCAL 

CALLE NIZA 

COLON' .... JUAREZ 

LOCALIDAD MÉXICO 

CUAUBTEMOC 

D.F 

N~ VIO 

1&t~,OR 123 

COOIGO 
POSTAL 06420 

TELEFONO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REGISTRO FEDERAL 
CE CONTRIBUYENTES 

CLAVE ÚNICA DE 
REGISTRO DE POBLACION 

'~ITIIUCCIONn 

h"d~.""", _._ •• _ ......... _ ........ .-0_ •• 100 "","poo,
toNP .. ·_·· .. __ 

Eo .. """" _ .. __ ....... u, tt._ -""'0 En ""' ... .,.. Q" al N""' .... ~ .,.. .. '. 

~=;:.::-:c!:1:~~":":"~:~:~.:,~ .. ~~ 
Lo. (.O,u""".nl""" "" .... n _ lo CI ••• Uooca"" FlO¡¡"UD"" .OOioeoOn lCUFlP) .. ''''''''n' 11 
_~ en.I ..... "" corrn_ .... o 

~_,,:,"~.rt;,",r=:..~~~";M'''''''''''<DO).-''''",
OfCUlRACKlNES COMPLEMENTARIAI. 
~~~:~,!~~~~~;;~~~~~{~'i=H'~::~~:~':;~'~~;tt~'{:O~{~~fi't~MJO~E~~'!;:'"ó"r 
01 .", 

:,,~~?~~~~~~:. ~~:~~~:t!~~':·o~'~"r.:·'·g~:; ~~ :~~;~~';,"~:::"":=r~~~¡"~,,,~~~~~n.: FECLAFlAC .. , ._, •• ' ""'ni." ... mu' ''''''',po'''',"ot •• o.' oo"'¡>o G "ULTA CO~IIECCIO" 
~i~r.i~·~ ~:';~":'='E:.~':':::::'~E~~tC!"~¿F~"O·M;t:1H&:·a~~ 
~\,':.,~:;;~~~RTE ':."='::'~! ~:.::.'f~.;:,f~:g~,'!.c~:~'.::~ .. ~"t 
~.~_::"".;, d!:"';:.';,,':'L:-':'I:::' '::'~;::'101 .. ~~ "':':'.':;=:oe::.;'~;.~!,~-::.: 'u._ .. '""""""_.,. .. ,_' ... ___ .... ,Kt>o 
, CItEDlTOALUURtOPAGAOOl .. HfCIIVO Def>o;a."" ........ __ ' ...... _ .. u ..... 
"'''''",''en'' .. ;_.100 •••• ,..", ... 0'" no ..... ",>o ... """""'" n, " •• ,," .... ,._ """"''''0, 
2~' <~;o~';·.r~:::::.::.::::.;:'.¡:.o.:.::-·'" Do '""\lu"" "" ... " .. lo ... "., .\ .. '"' ..... " ... 

~ IALO(! A 'AVO~_ ~_ ... ..". ... lO """''''." Ou' ,.,"". o. d_"""','" .' e,e." ... , .. ". " t.,,' •• 
c."'''~'''''''''.' <""""'" n"""'o,,, ",,,oo," ,.",.~.n •••• """,t comp.,,,, ...... """0" .. 
poo.~''''' •• 

APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
M/lTERNO 

NOMBRE 15) 

l. L C_NTIOAO ... CO"'~E~SA" 
~:.r~~:::.~'!.~.~~~o::-;:; 1~·'s~~8."1:.~.=.=. er.::,:, f.~:.:.\~,,~.:' 
~'líEb'illmnIA·a¡fO'M.'i!:f::T:LCf~~L~~~¡·='·~:;'~":'~:'OOI"""O" u:o 
ou" H ~.,. o",,,,,,,. <O<J>(I IA~OO _ fAVOR en _"!Oc"," .. on'""".' , ...... oom,-
:~,:~~ ... 't.~.~ru.:.::. ..... ",::;:::,~"::~':.~,~~:: f.~~:,on .. " •• ' .... 0 •• 'O"~.'''' •• '''POOl, 

l. M CREOITO DIUEL, S. ,101' .. " ......... "., ot> .. ' .. m"n .... I(PS d. oonl.",,"' •• con ... poo,<."" •• !,,,,, •• "g.n, .. y OO. R.;'" G." ...... "0"'." po.- '. S .. Cp 

10 ~.J!¡.~~s.::,:I,~.ULOI_ s •• 000"tn 100 .... r."". Qu' on '" 0. .. 0 •• ,."~ •••• " ..... d. "'poII',,"., 

11. ;~~g~\'bPo?t!A~~?.:flZ-PARCIALlOAD s. "nOlO"" ""¡>G<1 ••• 1. P""'O" ."«.,"',, ""<"" 
¡fnl¡',íPÓ.:T'~~O¡'inGe::';:·~Zt·gAt',t;D~\?·M;~O .. TAOA LA 'R,.,fltA ~ARCIALIOAD. 
,""", •• , ''''oo~. Ou. o .... " ..... " .. " "''''''. O." O""' .... ' .... e'.''''.o O" ""\lIGo r .' to": 
grH~~m-::~i:~:rf~u;:1~~I.'ó:~~;~7t$~;5·:~~J~i~=~~!~t~~' 
~~~"~;r'~'~.':.'.';: ...... Io<m ... _ .... "' ................ .., (ISAl .. .,."'" .......... .... 
='!~.t..e::.~l'='.:' .. '="'~ .. .::~d::.=:!~':'.::.":' .. ":: 
~"lr~= ... , ... G.o~_~.""'r ..... ""' ..... <O'1II'Ouoono._""_.n ____ "'" 
....,., ...... "' ....... __ ........ .., .... "\lIOnT. 

11 E" "" ... ", o ... ! ..... , .. _ ..... __ .. """" ....... "' ... ' ... '" .......... ""'~. ."'no ......... EJE\<Pl.O 
ESTlMACIONP"'R'" 
CUENTAS INCOBRABLES 

-\5000 

CLAVES DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACiÓN (ALR) 

~¡ ~~~-,:. 
.. ",",~,,"'G 
.... _~..c' 
.... "y'SOC'OS 

:; ~.:~:::~ 

- '''"'O'H'' ., "'-.001.0' 
·' .... ",.0· 
" "...",oo •• , 
" ............. ,.-",,,,. 

:'''''0''' :;, .. 'c ... 
""",'0' ,.. .... OAC.'" 
lO ",",'v.co..,GOS 

~~%~~tA 
::~~ 

" 
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1 """" .".-~ ,~"""'.,," 
pAGINA 4-A DE LA 
FORMA FISCAL 6 

! VIGC75100BQDO 

!i Cl.V( U"'C~ DE AEGISTRO DE POBl.CI~ IVA DEL EJERCICIO. bP26A 010 1 VIGC75100'HOFLTRO' PERSONAS FlslCAS 
T bOb 

HQ:JA. SE UTILIZARÁ PARA DECLARAR EL IVA DETERMINADO CONFORME A 
)ISP2SICIONES VIGENTES A PARTIR DE 2000 Y NO oeBeRA HACER ANOTACiÓN 
INAJ;N EL CUAORO 2 DE LA PÁGINA 3 DE ESTE FORMATO. CORRESPONDIENTE 
DETERMINACIÓN DEL IVA. 

PERIODO PARA EFECTOS DE IVA 

EBERÁACOMPAAAR ESTA HOJA A DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A 
CIClOS 1999 Y ANTERIORES, EN ESTE CASO SE oeBERA UTILIZAR EL CUADRO 2 
~PARECE EN LA PÁGINA 3 DE ESTE FORMATO. CORRESPONDIENTE AL IVA. 

"" 
01 

~ MES "o 
2000 12 2000 

DETERMINACiÓN DEI,.JMPU~E§"!,,!~LY~l,,.@_~QiREG~pO-º~,,, EJE~CI~IO _ • ____________ _ 
I • 

. A TA$AOEL 15 % (2) 13Hl51 I n. TOTAL IVAACREDllA,BLE OEL :131064 ------------1 12650693 ~RCICIO Ik.'+m) __ ----1_j 

:::J ' . . 
.A 'o PAGOS PROVISIONAlES 1131065' r' 131076 % (3 )1131~2 l.!!E~~~O~SEN EL EJERCICIO 11O~ . __ J 
_________ -¡._ J : PAGOS EFECTUADOS EN ADUANAS I 

I ";:J ¡p. POR LA IMPORTACION DE BIENES ¡1310n; 
e. EXPDRTACION _ (4l.,31M3, ,~~IBLE~ _________ ..!._...J 
--------ti---jl '[ MONTODELAJUSTEALOSPAGOS I I , 

0% d OTROS (5)¡'31~; ,q ::~~ONALESEFECTIVAMENTE 1131078, 

IMADHVAlORDEACTQSD I I 12650693 t:.-;:;;~;N~ALCONT~B~ -il~l~ 
:TIVIDADESGRAVADOS '31~. I EN El EJERCICIO (11),: 

"b.C+d) 463000 J SAU)OA;;;W,WE;':DEL~E~C;C;o-'j- ., 
)RLOSOUENOSEESTA 31056 1 la. INMEDIATOANTERIOI'l.PORELOUENO .'31067' 
ILIGA.DOAL PAGO (EXENTOSH 6). SEsoucrroDEVOLUCION (8) I 

1,_ su~;;-:-.. ~o~~~-=.~- l13~: 
~~----- - --~-·~--1 

I~~~ u. ACA.RGO :311)69, 

lmayorquet. ------ - , 

I >'Sal""", ' 
cuarWI.... ~. AFAVOR n31070 
mayot que j) _ • ~ ---1 
i", B'kW~¿I~~R88EE~~Lfr~F~~~ '31079. 
!OlA.MESAÑO .' 

! ~--~ 
1 ________ --l1~1~i 
I ACARGO i' 

~
EN ICA§)!CONLA I! .. (Pasee.te""pone '131061 
( ~C N ~ n"" ",11. t31062il I ~., "'"' al '8"11IOn e de .. I I 
(9 .e"<leWa<ltO.oe •• Ia ..... 'na,! I~O _f:8..!:.luJ~I ____ +---1. 
r¿r ~!¡R'tMf".~~&L 11310631 1090667 :1 y ..... , W tE~A~~~IOnCdel. \13\002

1 

)TAL OH VALOR DE LOSACTO$ O 't310!i1 
:TI ADES( •• I) 

13113693 

JE$~CAUSAOOENEL 1.3.0581 
~CI .. (7)1 : 

lO$lFAVORDELEJERCICIO '1 I 
~LO ~E $E SOLICITO «8 /310!i91 

IA\ .j) ¡131060: 

1897604 

1897604 

EAQttUI$IC!QNES I "1 
;.amIl6EdelCUlClt02de"taP'gona) 1'131061 
«9)X 1 

1090667 

806937 

o 

1897604 

o 

o 

¡;'"ff L<lelcuactt02<1eellaP'g''''lj I I cartl...., ... nola •• Ol I 

=t:======~=~J!E~T~E~R~M~'~N~Ació~cEI ~N!!DEL IVAACREDlTABLE DEL EJ~E~R~C~I~C~'O~,!.[, ============= 
rAlOE IVA TAASLAOADOAl I I : IVA TOTAL DE ARRENDAMIENTO I ! 
_"_'_"_c_"_'_'_' _____ T"_'~ 7H.~~n~:~IM .d.~~LlVAJ _ t~j 
~AlDEIVAPAGAOOENL~13t064 ~ TOTALOEIVAIOENTIFICADO 1 I 
.ORTACION OE BIENES . I ' (E. F· G· H) 131091 i 

OEARRENDAMIENTOAPLlCABLE ~oe""J i J. RES~~~-~ ~--¡131092i 
EL EJERCICIO~' (O 1) 
,topa"elodeIArt 4oeI3LI"A, -.J !. __ .1_ J 

L I FACTOR DE PRORRATEO ANUAL I ' 

~A(A.B.C) ¡.310B6

1

· \K·~i~mpo enl'ecampe> delap.6g('~82)113100JI 

5,.'.~~2"~~Sl~l,o~,.',',,',".!'2~f.,eado 1, "0"', ! IVAACREDITABLE OBTENIDO DE • ¡---; 
.~._.~,"","' ~ ~ •• y ~ "'"' I L. APLICAR EL FACT.O. '" 1113t005. 

=·,~':IA·fld~"d:r:t',~6.n" I ~ PRORRATEO(Jpodq J 
DE AOOUISICIONE$lld~nl,locado l. nl~~~~tC, ~~Ddt~L,E on-- . - ! 
I.oer.a,enac.oóny pr .... [jl.CoOn<le 131068 1131096 
OOOSoI •• ntol.Ioe"",l.odo<en[. 1 ·IDebe. ,Acooncod"CMe[campOndel I 
CoOn~.,.1A<14de[aLIVA[ ~d!."lde ... ~~il'~) _' 

lOE [FICAOO CON LA I : 
ORtclON r3100ii1, 
InO 11!'".10 del A<1 _ de 1.0 UVA) ! 

I t I p., •• ' ['."'Go .... ""s <, .. "". I ...... ~ .. lo ••.• o: "".,",o~'o •• I t. ¡ ,,_. lo _ "'" ""_lO 
.... ........00-•• ' •• ........, .. COOnH ~ Y .n <.J c""." __ •• '."<10. <IKlo·.Go ." ""' .... "" • 
....".., ............... "," .... _. LO' ,og ..... ca'o_ g ..... "., ...... _. o. LO _ 5. <""' .... ) 
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,------ -'"DATos PARA DETERMINAR EL FACTOR DE PRC)RRATÉo CORRESPONDIENTEAl EJERCICIO· (1) 
=-:-=-:-' ~-:-:....-:- - _.. '. --. ··I..GRAVADOS 110. EXENTOS 111. TOTALES (I+II) 

N. ~~~~V~g,,~~~TOS O :130055 

-, 
.. IMPORTACIONES DE BIENESO '136000" 

SERVICIOS ' 

ENAJENACIONES DE "CTIVOS 
b. FIJOS, GASTOS Y C"'RGOS :136003, 
._ OIF~RJ~_S __ _ 

e. DIVIDENDOS 12) 13roOO 

---r' ~~-~'l!8i!.¡Ff'CC''''''"-- ~ 
d. .I/.'¡l ~l?,~P'!iN~irTES '1'''''''' 

Bí~O TUL ,E ___ o 

ENAJEN"'CIONES DE MONEDA 
.. NACIONAL Y EXTAANJERA 1136012 

~~~~~~~O.ODE~:'~~~ _ I 

1. INTERESES Y 13601S 
GANANCIA CAMBIAR.IA e 2) 

E~PORTAC1ONES OE BIENES 
\l. TANGIBLES YSERVlCIOS OE ,1360\8, 

• MAQU1LA.DE E~P9RTA~ON 

I>.ENAJENACIONESATRAV!:SOE 13602\' 
ARRENOAMIENTO FINANCIERO. 

ENA.lEN"'CION DE BIENES 
l ADOIJIRIDOS POR OACIQN EN 

!,AGO. O AO~UOI,= . .'''CI~N 

J.OPERACIQNESFIJIIANCIERAS 
DERN'AOA5 

''''''' 
,\36021 , 

----- --'1 

o TOTi<LCN·.-b-c-d-
8-1· 11· h. l.) ) " .. '" I --------' 

;B9056' :139051 

f-- -

;1JtiOO1' "."" ,--
:1:lOC'()4 " .. ,. , 

, 
""'" """" 

:1JflllO 136011 

1J1i013 1J6014 

139116 136017 
I 

"""" 
:130022 ""'" -

"""" " .. " ,,- """" 
136031 ""'" 

2 FACTORES DE PRORRATEO UTILIZADOS DURANTE EL EJERCICIO' (1) (4) ------------._¡-_.- -_.-'.- .-. . - - -_. .. 
l. ENERO :\J6040: 13604\ IVII. JULIO 1.36054 

,1 !. . 

• FEBRERO !136042: \36043 Ivm. AGOSTO 136056 

------- - ---- --. - ---, 
m. MARZO :1J6()44' 

fI. ABRil 

V MAYO 

Vl JUNIO 

S. AJUSTE 

\ ~ 
.,""" 
I I " • 1 
1,,,,,,, ___ ,o, 
"""'" 

" .. " '. SEPTIEMBRE 

" " .. " OCTUBRE 

~. --- ---
" .... :~ NOVIEMBRE 

",,,, in OICIEMBRE 

f-. 

,"'" 
.. - ----

• Ou_n I<De<IdO$Ot liI ~KIOn lIe lena' ..,Ie CUltdro lOs COI'Ilflbuyenles Que obtengan un 1act000de p'C>mI\eO lIeI e""t:IOOl(Idn~CQ e 1,00 

""'~ 

, ... 
,-,-

" 

, 

I \ ) En este ....ero se eoeu,'n bt monl", (Ie.aos O edo_ QU8 correspondan de acueroo con las a<S¡lOSlODO'"o8S ole los II'ICI$OS e ) -')) "" 11 traco6n 111. ael.,uwlo.' oe 11 UVA, l()IIIaI><.IO en 
111 e.te¡>CIOneJ P"" te. _ QU8l111egran el 1.I00ema flnaroero y IiIs instituCIOneS para el depO$<IO de ..... lens. en wyocno $e Ollar_ elo HtaDle600 en les dtlposoo;roneI /l$al1es apio 

(2) SOlo se ...-.:IIa,a elvalOll de ,,10$_ O edI....aactes ...... ""o..."n cq..to<lel r,¡A y se encuenII'en oncIuIdos en eI"..",1O dedar_ en el ,englOn N. 
13 ) Las canlld ...... enlete$ .. aootarjn en ~I QmpOde 1IIZ(¡UIerda Y las fraCCl()l'leS. ha&1A el dleZ!TllléSJmo. en el campo de le "",lidia, $In omIIf dog<lO.~r.o ..... o.IIInd<! .. trato de o;:e<O:I ~, 

depr""areo' 09,Hoebe<;I'fIO\IIf; O C9l) 
l. )El..-2de_~, WIO ..... \IUII~_porlotcontnt>uyentee, ___ pego!r~me<I!IUIIIH 

... PRIIIEX 
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ANEXO 1 

T 396 
SALARIOS Y 

HONORARIOS 6PSAOOC 

~ 
fAPITULO L~ !NGRESO~ POf3, ~.~i..AR10S~~_E~GENE~';~OI!-.,A-;RE"STACI6N DE UN S.ERVICIO PERSONAL S·UBOR-DIÑADO 

~i : •. TOTALDEINGRESDS (1)(2) '11201 240000 

\ 
'STE~'~UIlRO SE DECLARARÁN LAS PRESTACIONES QUE SE 

:¡VE, 'DE UNA RElACIC" LABORAl INCLUYENDO LA 

TlCI ICN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE 

EMPRESAS V tAS PR~STACIONES PERCIBIO"'S POR LA 

~IINAdION DE LA RELACION LABORI\!.. LAS PRESTACIONES 

ENloAS POR LOS fUNCIONARIOS Y HIA8AJADORES OEl 

~DO y DE l"S F'UERZAS ARMADAS. POR RENDIMIENTOS 

ENIOOS POR MIEMBROS DE SOCIE040E$ COOPERATIVAS 

'ROOUCCIQN. DE ASOCIACIONES Y SOCIEO ... OE$ CIVILES. 

10RARIOS A MIEMSROS DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE 

lANelA CONSULTIVOS O DE CUALQUIER INDOLE. POR 

ORARIOS A ADMINISTRADORES. COMISARIOS, GERENTES 

IERALES y A PERSONAS QUE PRESTEN SERVICIOS 

PONDERANTEMENTE A UN PRESTATARIO EN SUS 

rALACIONES, HONORARIOS POR SERVICIOS 

,PENDIENTES QUE PERCIBAN LAS PERSQNAS FISICAS DE 

SQNAS MORALES CUANDO COMUNIQUEN POR ESCRITO SU 

'ION, OTROS INGRESOS ASIMILABLES A 

'RIOS. POR EJEMPLO' COMISIONISTAS, ETC 

INGRtSOS EXENTOS ( 3 ) 
b . (IrocIuyendo los COff .... ~lenIBS e '",,"OCI en 

serviClQS) 

INGRESOS GRAVABLES 
c. (e _ b) 

INGRESOS NO ACUMULABLES 
~ •• POR SEPARACION 

,l. SUMA DE INGRESOS NO ACUMULABLES 
(d •• ) 

INGRESOS ACUMULABLES (4) 
g. (c.j I 

¡ ----------------_. 

11, RETENCIONES (5) 

i l. PAGOS PROVISIONALES (6) , 
CANTIDAD PAGADA POR El PATRON POR 

111202 

111203 

111205 

111206 

111207 

111215 

111215 

1 J. INGRESOS EN SERVICIO (PeS41 ,$l, ""po<'I~ el 111925 
_,."..Ión Q de la pagtna 2 J 

: _, SUBSIDIO NOACREDITABLE 111226 

240000 

240000 

36055 

- l . - - - - - --------- ---. - . - - --
~!T~L911-'.I~GRESOS POR HO~ORARIOS..!.!:N G~_NE~AL POJLLA~RE§JA_CION DE UN SERVICI9 PERSONAl.INDE~E~DIEN.:rE_ 
lyEN~O LOS INGRESOS ATRIBUIBLES A LAS BASES FIJAS EN EL PAls, OE LAS PERSONAS FlslCAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 

~~~~i 11~~f,~0~~~~~E~E \~i:O~fg'~~~ig~~gs~~~SF~:~~~~'t~~v'!.{~~~s~~~~6~J~~~g~ ~~~~~~~ ~:'~ ~;:~JiA~~5~ 6~~~1~ ~:i:;~~~';~Á~~~~ ~g~ 
CHO~DEAUI0R___ _ _ • __________ •• __ 

¡ IMPUESTO SOBRE LA RENTA .~ __ o • 

-'J' • ------
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

, 
TAL pe, INGRESOS (1 I 

:;RE~S EXENTOS 
rt 11 tr.te,On xxx lISR) 

Du~JI~NES 
>I.ld{~P~g,n. 6) (7) 

~ 
:;RESOSACIJMULABLES 
• m ~n) (~I 

TENCIONES (5) 

GOS PROVISIONALES (6) 

REDITAMIENTO POR 
RECHOS DE AUTOR (Son 
PO.' de 13 canlldad &$18blecida 
~rAn "'·CL'~'<I (81 

111301, 

111302 

111303 

111305 

111306 

111307 

PARTICIPACiÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

CASO DE TENER 
AeAJAOORES 
ALARIADOS INDIQUE 

'ORTE A OISTRIBUR 

A. 15% 131301 

ID 
i~ • o 

B. 131Xl3 % 131302 

,~ 
• O 

.~ 
~ 

• • c. 
0% 

EXPORTACION 

OTROS 

. 9 E.1~~I~I~~~~Lg:...~¡~~ ACTOS O 

:!:l _1A.9+C.D) 

'2i F. POR LOS OUE NO SE ESTA 
:~ _OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS I 

13\»1 

131305 

131305 

131301 

H. IMPUESTO CORRESPONDIENTE (lO I 131309 , 
IMPUESTO ACREDITABLE DEL 
EJERCICIO ( 11 I 

J. I"'PUESTO RETENIDO ( 12) 

131310 

131311 

JME ESTA CANTIDAD A LOS INGRESOS DE LOSDEMAS c...pliüCos v-A'ÑOTE Et-'(r) EL MONTO DE LAS DEDUCCIONES NO POORA. EXCEDER OEL I"'PORTE OE LoS 
)TAl EN EL RENGLON A DE LAPAGI:¡A2 INGRESOS GRAVADOS (1, mi 
• OEBERAN INCLUIRLOS INGRESOS EN SERVICIOS (8 )SUME ESTACANTIOADALOS DEMAS CONCEPTOS DE ISRACREOITABLE DISTINTO 

¡~J~:6~;AM)~ J~I~~~~~;r~'ifN~J~¡ 1¡~%~:-:~~¡t3~~ (SI CONSTANCIA(SI g~ ~~l~?~~ES '/ PAGOS PROVISIONAlES. y ANOTE El TOTAl EN EL RENGLQN 101 

JME ESTA tArITlDADALOS OEMAS INGFlESOSACUMULABLES y ANOTE EL TOTAL (9) SU"'E eSTACANTIDADAlOS VALORES DE LOS CEMASACTOS OACT!VIDAOeS '/ 
I EL RENGLOr-. e oe DE LA PAGINA 2 ANOTE EL TOTAL EN EL RENGLON. DE LAPAGINA3 
IME eSTAS CANTlDADESALAS RETENCIONES DE LOS DEMAS CAPITULOS y (1(1) SUME ESTA CANTIDAD AlIVACORRESPONOIENTE A LOS DEMAS CAPITULOS '/ 
lOTE EL TOTAL EN EL RENGLON 1( DE LAPAGINA2 ADICIONALMENTE, SE CEeERA. ANOTE EL TOTAL EN EL RENGlON b DE LA pAGINA 3 

;~~~~~~ ~~~7~fgJ~ :~~sC:"'Dlo~EJ~~~I~?J'N~I~~~~~g~~~~¡~~:PITULOS ( 11 k~~~~:Se ~t~~~¿~o~ ~Vtte:~2gl~~Li DE LOS DEMAs CAPITULOS y ANOTE 

~NOTE EL TOTAL EN EL RENGLO"l L OE LAPAGINA2 (12 +~~~LElJJt~~~~I~~,AMV~"'~~I~:..of DE lOS DEMÁS CAPITUlOS YANOTE EL 



REGISTRO FEDEIW. DE CONTRIBUYENTES 

VIGC75100eODO 
C ..... VE UNI(;.o. DE REGISTRO DE POSv.c!ON 

bPbAOOD T VIGC751008HDFLTR09 
J'===========:;====::'ºE.D-U-_C-C-'0-N-~§ pORH:(;il~9~RIOS ,---, 

SUElDOS, SAlARIOS V PTU 1113,0 

1----- -----~--
HONORARIOS A PROFESIONISTAS, ARTESANOS, ETC, "1311 

ARRENDAMIENTO DE lOCA..!. 

1----------------~----
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES 

"4 PERMANENTE~ ENACTIVOS DE SU 
_'_R~P~EDAD,-__ _ 

·11I31( 111313 
00 

111315 
00 

"4 EOUIPO DE OFICINA 111318 

\11317 00 % ECUIPO DE TRANSPORTE 111318 

----~~----

\11319 00 
% EOUlPO DE COMPUTO ElECTRONICO 11\320 

INVERSIONES EN EDIFICIOS V 
111321 O O % CONSTRUCCIONES INCLUVENDO 

ADICIONES V MEJORAS 

\\1m 

f-----------
10'10 GASTOS DE INSTALACiÓN 111323 

1------- ------ ---
10'10 GASTOS DE ORGANIZACiÓN 111324 

1---------------
10 % OTRAS INVERSIONES 111325 

CANTIDAD PENDIENTE DE DEDUCIR DE MEJORAS A 
LOCALES ARRENDADOS, POR TERMINACICN DE CONTRATO 111326 
DE A.RRENOAMIEN}O O CONCES"Ú"",-~~_ 

GASOLINA '( MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE I mw' 

LUZ Y lElt:FONO 111328 

--- ~--~ ------
PAPELERlA V ARTICULaS OE ESCRITORIO '111329 

I--~~--------_·_-- - , 
GASTOS DE MANTENIMIENTO '( CONSERVACICN (Exceptc ,111330 
Id.cicn .. y m'jOl .. liDien Inmueble) 

SEGUROS V FIANZAS ,111331, 

INTERESES PAGADOS 

--------
VIATICOS O GASTOS OE VIAJE 111313 

SUSCRIPCIONES Y CUOTAS 11,334 

I---~---- -------
Ah.>í'lTACIONES INFONAVIl, SAR V JUBILACIONES POR VEJEZ 111335 
I C'~II<I_' Que ... enlefe~ a '"v6s de las AFORES) 

¡CUOIASALIMS:; 111336 

~.~~~a~ ~.~~ :~n\e""~/lIl de ~a,~ A~ORES I ' 

I~~O_:~DI~~,_________ 111337 

I DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA 111338 

1-----~~-- -- - ------
1 
I OTRAS CONTRIBUCIONES DEDUCIBLES 111339 

1---- __ ~~~_ _ ___ _ 

r OTRAS OEOUCCIONESAUTORlZAOA;-- ---

--- -----------=-=----~---

397 
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~ 

l 
rALcM 

-RES~j.l) 

"f:'NGRESOS POR IVID ES EMPRESARIALES 
nglO b pég. 17) 
Al. DEDUCCIONES 

g:~, ~'¡,'. '"0"."' 
nglO pago 17) 
tOlO FISCALES DE 
lOS ERCICIOS. 
101 ES DE APLICAR 

.lOAD FISCAL 
'RESARIALI B· C· D) , 
~~D!:':~f~~,~~ ~ J~ I~a .. 
,. ~.,'" e.cede' del monto 
,ngl~n g de la mr5m3 página) 

UESTO DETERMINADO 

UE!¡TO aUE SE DIFIERE 
~ REINVERSION DE 
",OADES , 
JESTO CAlCULADO 

') 

'UCCIONES ART.143 LlSR 

JESlODEL 
~CICIO(l-J ) 

.~ . 

:::tSCA~ EMPRESARI~ 
'IRA' 
__ 14. __ ._ • 

JDA~'SCAL EMPRESARIAL 
IRA ACUMULABLE 
>0<1' '>13) -'r --
-lI 
01,11 10 DE ACTIVOS 
tAN ROS 

'ME 10DEINVENTARIOS 

'ME ODETERRENOS 

DME 100E ACTNOS FIJOS 
4FEf(!oos 

15 % 

111001 

11100:1 

111003 

111007 

l1100¡¡ 

111010 

111012 

111059 

111C89 

121001 

121002 

121003 

131001 

% 13100l 

, 
.% 

EXPQATACION 131003 

, OTROS 131004 

ANEXO 4 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
I RÉGIMEN GENERAL) 6P11A009 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

13334333 

13069211 

11292597 

179540 

1597074 

558976 

67049 

491927 

• 
491927 

, """" PROVISIONALES 

N. AJUSTE 

IMPUESTO ACREDITASLE 
N PAGADO EN El EXTAAI'IJERO (NO 
·M~....::u-""eI~ 

_ <ItI fengIOn N de la pág1Ia 2) 

o. IMPUESTO RETENIDO ( .. ) 

SALDO 
( II.L.M.N.O) 

P. A CARGO 

a AFAVOR 

A CARGO (PU8 
s. e.le ,mpOrte al 

renglón U p'g, 21 

A FAVOR (Pase 
T. ".,. ,mperla.' 

,englÓf1 V pago 2) 

RETIROS DE UTILIOAD FISCAL EMPRESARIAL 

-w '''''r'UESTO ACREDITASLE 
'(VPOrl .... ) (~) 

IMPUESTO AL ACTIVO 

SUMA. DE LOS PROMEDIOS 

T 
111013 

111014 

111015 

111016 

111018 

111019 

111020 

""" 
111021 

""'" 

11109:) 

121005 492920 DE LOS ACTIVOS f •• b. e .d) 

384140 , PROMEDIO DE LAS DEUDAS 121006 

100855 , VALOR DHACTIVO EN EL 
EJERCICIO (. ") (Pue "SI" 121907 

,",parle al ''"''I/l(In B dala P*Il"'. 3) 

601800 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

12650693 
POR LOS OUE NO SE ESTA 

m. OBLIGADO AL PAGO ( EXENTOS) 131006 

TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS 
n. OACTIVIDADES 131036 

(l· m)(5) 

o. IMPUESTO CORRESPONDIENTE ,,, 131037 

IMPUESTO ACREDITASLE 
131038 DEL EjERCICIO (7) 

q IMPUESTO RETENIDO (a) 131009 

402 

398900 

62867 

23700 

6460 

6460 

1579715 

268475 

1311240 

463000 

13113693 

1897604 

1090667 

O 



IIEGJ$TRO ~EDEIW. ot; CONTRIB!)YENTE$ 

VIGC751DOBHDFLTR09 bP12AOOA T 403 

12 VIGC75100BQDO 

DEDUCCION EN EL EJERCICIO 
11. DEDUCCION INMEDIATA EN El lit. ADQUISICIONES DURANTE EL CONCEPTO 

EJERCICIO ( 1 ) EJERCICIO ( 2 ) 

CONSTRUCCIONES 113001 

MAOUINARIA y EOUIPO ,,"'" 
en MOBILIARIO y EOUIPO 
W OEOF1C1NA 

113007 

Z 

U 
O AUTOMOVILES 11301() 

'" ~ OTROS 113012 W 

> 
ZOTAAS INVERSIONES EN 

11301$ _ ACTIVOS FIJOS 

EROGACIONES EN 
PERIODOS 11301B PREOPERATNOS. GASTOS 
y C¡I,RGOS DI~ERIDDS 

TOTA.!. 113020 

UTILIZADO EN lOS PAGOS 
PROVISIONALES 

116755 113002 113003 

"''''' 113006 

7556 113008 IUOOO 

72652 113011 

113013 113014 

54107 113016 113011 

4653 113019 

255723 113021 113022 

COEFICIENTE DE UTILIDAD ( 3) 

EN DtSMINUCION DE PAGOS DETERMINADO POR AUDITORIA 
PROVISIONALES FISCAL 

PARA PAGOS PROVISIONALES 
DEL EJERCICIO SIGUIEHTE ( 4 ) 

\18201 o 0890 l1B202 118205 O 0000 l1B206 116209 o 0000 118210 118211 O 1356 11821 

EJERCICIO 118203 O 1110 1182C14 118207 O 0000 118208 
~~~~~SPONDE 118213 2000 

CONCEPTO 

PROVENIENTES DE LACUEHTA DE 
UTILID.t.O FISCAl. EMPRESARiAl 111103 
NETA REINVERTIDA' CUFENRE I 

PROVENIENTES DE LACUENTA OE 
UTILIDAD FISCAL EMPRESARIAL 1111C14 
NETA (CUFE"!) 

NO PROVENIENTES DE LA CUFEN 111705 
NI CUFENRE 

IMPUESTO 111702 

• 
S¡I,LOO ACTUALIZADO DE LA CUENTA 
DE UTIliDAD FISCAL EMPRESARiAl 11821~ 
NETA REINVERTIDA 

SAlDO ACTUALIZADO DE lA CUENTA 
DE UTILIDAD FISCAL EMPRESARW. 
NETA 

UTILIDAD FISCAl. EMPRESARIAL 
REINVERTID¡I, DEL EJERCICIO 

GENERADA OURANTE El 

118220 

118218 

l. EJERCICIO Al OUE CORRESPONDE 201001 
ESTA DECLARACION 

b. NO COBRADA EN EL EJERCiCiO 
¡l,NTER10R 

RETIRO DE FONDOS PAA,I., FINES 

,"' .. 
OIVERSOS (Seg\ir'I." loa. F .. cc -,18217-
VII Y VIII de" LlSR). 

RETIROS DE UTILIDADES 

EFECTIVO YIO BIENES PRESUNTOS 

111720 

111121 

1117M 111722 

111707 111719 

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO 

1634727 ~~g...ap~~U:~~~~A~~At' CUENTA 118221 

PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
20B926 ANTERIORES PENDIENTES DE 118222 

AMORTIZAR.IICTVAUv.o¡l,S 

1556972 

PARTICIPACION DE ~OS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

203670 

o NÚMERO OE TRABAJ¡I,OORES 
d. BENEFICIADOS EN El 

EJERCICIO 

201003 

"" .. 
DATOS INFORMATIVOS 

NO_ OE REGISTRO DEL CONTADOR ~ 
OUE DICTAMINA lOS EST¡I,OOS 11821. 
FIN¡I,NCIEROS 

REDUCCION DE CAPITAL 

349223 

o 

203670 

25 



REGISTRO f~Oe<U..l OE COt<TRI.UYENTES 

VIGC7510080DO 

VIGC751008BDFLTR09 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA (BALANCE) AL OlA 

SIONES 
LORES 

NACIONALES "'3025 

'" 
- - -! 

~Ul EXTRANJERAS "3026 

lAS Y 
MENTOS 
:08RAR 

NACIONALES"1:1027 

EXTRANJERAS "3028 

RI8UCIONES A FAVOR 1,,))29 

TASPOR NACIONAl.ES 1\13000 

'" ,S ..:.... , 
:IONAD"'S EXTRANJERAS' "JOl, 

MACIÓN PARA CUENT"'S 
'8RABLES 

NTARIOS 

MA'C!¿¡ÑCARA -
JLESCENCIA y LfNTO 
IMIENTO DE INV~N1AR!OS 

'113032 

, , 
:\I:m3 

JS AC1IVOS CIRCULANlES. '1:lO35 

~~-- 1 
1SIONES NACIONA.LES :"303!1 
:CIONES _~__ _ ., 

lClEDADES EXTRANJERAS 11303; 

______ ..J _ ! 

,ENOS !\130~ 
______ ~--t__--_ 
STRUCCIONES "3039 

UINARIA y EOUIPO 

ILIARIO y EOUIPO DE 
.INA 

,po DE TRANSPORTE 

)5 ACTIVOS FIJOS 

113042 

'ECIACIÓN ACUMULADA 1'1 :Jo:1oW 

30S y GASTOS DIFERIDOS 113:145 

RTlZACION ACUMULAD'" '11~ 

---- ---1 
A ACTIVO 113047, 

----------_. 
f. i.t, ~ •. 

ACTIVO -

542101 

395000 

388397 

408280 

1189776 

77880 

401200 

51920 

259911 

140420 

-453650 

16520 

-8811 

3408944 

6P13AOOB T 
31 MES 

'CUENTAS Y 
, DOCUMENTOS 
!POR PAGAR 

• CUENTAS ROR 
PAGARA 

12 AÑo 

NACIONALES 110:11 

EXTRANJERAS 114002! 

; f 

NACIONALES 1"0:13 i I 
¡ PARTES 

RELACIONADAS EXTRANJERAS114001 , 
i CONTRIBUCIONES POR PAGAR: '1401:l6

1 r-- " , 
I OlROS PASIVOS '11~ 
I ! 1- ____ _ 

I SUMA PASIVO 

¡._-
I 
¡'1COO7 , , 

2000 

PATRIMONIO 

!CAPITAI. 

r-
j UTILIDADES 

ACUMULADAS 

'1150()1: 

, 
",.. 

~-
DEl EJERCICIO :1180()1 

ACUMULADAS 11~7 

I P~RDIDAS 

l deL EJERCICIO :111lOO2 

\ ACTUALIZACIÓN DEl 

~'MONI~_ 

i OlRAS CUENTAS DE 

~_RIM_O.~~ _. __ 

I SUMA PATRIMONIO 

f---
I , 
i 

I SUMA PASIVO MAS 
PATRIMONIO 

"'''' 
,!>". 

I 
115010 , 

404 

PASIVO 

479807 

888303 

227680 

1595790 

233295 

131035 

1448824 

1813154 

3408944 



"l" ... l~O fEOE,"," CE CO«'~'BUVENTES 

VIGC7510080DO 

Cl.AVE UN"A DE ~EG'51RO CE POBLAC,ON 

VIGC751008BDFLTR09 

205006 DEL DI ... 01 ... 01 "0 

....... :NBG:~~OS TOULES (1) ~IEO'Xl: 

~ --;~~ S~Rv~0s-1 . -; 
... 8, NACIONALES 11l60C6 

~ ----- --------' ---
2 C VENTAS y I O SERVIC'OS ¡ , 

i ~~:;;:~'---F¡:::~ 
~ _~::U~T~~~._ --1 --
~ E INGRESOS NETOS I'H'OI21 

. ( .... 0> 

F. INVENTA~~ 
.------- 1"1 
G COMF>RAS NET"'S (H'I > 1117016 , 

-f~ 
1
'17Q22

, 

-----i 

H. N"'CION"'LES 

1. EXTRANJERAS 

J. INVENT"'RIO FINAl. 

lo M"'NO OE OBRA 1'11027: 
-¡-, 

M, GASTOS INOIRECTOS 1117030 
I , 

cono " m"';" o -l. . N, SERVICIOS (2 > 
(K· L. M > 

UTllIO ... OloPlRo.OA) -
O, BRUTA 

(E-lO 

p, GASTOS DE OF>ERACION (2) i 117Ol11
1 

I 
-uTiCiiiAOTo·péROIOA> 0J'" 
O. OPERACION . 

-~~...:!..!...: .------ '-. 
R. ~~~~~E(;~OEVENGADOSA ,1I&115: 

--------,-, 
INTERESES DEVENGADOS A 111703/ 

S'CARGO(2) ! I 

ESTADO DE 
RESULTADOS. 

2000 2OSOO7 ... l DI... 31 

,,,"',, 

1170'3. , 

1"
6013 

¡ 
',17017 

1117023 

t 
I 
¡ 
117028. 

117031 , , 

""" 

bP14AOOC 

." 12 

12900300 

12900300 

o 

760400 

12139900 

5001600 

5001600 

o 

5450693 

38193 

25489 

T. UTILIDAD CAMBIARlA ( t ) 

T 
Afilo 2000 

"""" 
,,""" 

-¡ 
"6011 ' 

,,6014 , 

,1170'6 

117024 

-¡ 
;117025 

-~, 

"''''' , 
r- -
'117032 

; __ 1 

1
,17033

: , 
r- j 
h,8Q041 

H 
¡117036 

i--1 
118005 •• 

~ 
'116017 , , 
r--' 
117039, 

, , 
( • ) Los ""pClrMI dIO ", ••• tado d. ,,",~'!.Ido. Ion rl<1'1Inco •. a IO'cej)ClÓtl <110 Hx renglGllIH U, PIORDIOA CAMBIARlA (2) ,'17040. 

( 1 > ~~ ::.~.:= ~:~!:o~ =7~) ~5~n01e 101 IO!.II en lO' •• nglón A Oe la ~,n. 11. ~ESuID.oO·POR POsiCiÓN----:- - i 
e 2) S""", lOS gallOS IIO~.loclo. con C2I y .no!IO 101101.,.., e' ""910<1 E <le la pág''''' 17, ¡ UU. ~ONETARIA!"¡SI ES A 'J18OC16 
t 3) En <;aso d. l.' ."'P',", (1 .... I •• nslorm. millO"" pnm¡o. u 01t05 in$umo$. <leblO.á una. 101 FAVOR Ó (2) I S A CARGO) , , 

"''''11,11 del COIIo deVontll (págnl18J enlugl''''' lOs~ng_F al M. -;-~I~'l~~~~~ACIONES ---~, - ! 
. !!b1S1 SON A FAVORó(2)SI .,'8007 

,-- CO::O~~~~~~ALOE-- ~---] 
, W. FINANCIAMIENTO :'17C41. 

--- .-- --- -¡ (R·S·T-U·/oUU."Vj ~ _ J 

I INGRESOS PoR PAAT'OAS' 1 
~ +-x. 01SCONTlNIJA,$ y 

EXTRAOROINA.RIAS ( , ) 

405 

CIFRAS HISTORICAS (Ol 

!OTAL (1+11) 

12900300 

12900300 

760400 

12139900 

360000 

5001600 

5001600 

o 

408280 

4953320 

4953320 

7186580 

5450693 

1135887 

38793 

25489 

13304 

395240 

--~---



R~GlsrRO fEOI':fU!. IX CONTRIBUYEI<I~S 

VIGC751008QDO 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO O€ POBlACIO~' 

VIGC751008HDFLTR09 
bP1SADDD T 

__ CONCE~TOS 

GASTOS POR PAATIOAS 
Y. DISCONTINUAS Y 

EXTRAORDINARIAS (2) 

UTILIDAD lOPf¡ROIOA )POR PARnOAS 
DISCONTINUAS y EXTRAORDINARIAS . 
IX,Y) 

¡ Z. 

;
AA. ~~'i:~:fo~O, ~f¡!t~~~2 ~f"S DE 

""" 
m'u 

,118009 

Im;IOI'Ie$~Ml."ladocle'e&UIIados"""h!$tón<:os .• e.ce~deiooreng_UU ---- ---------- ~ 
• ~'''' 14 Y 00 (It"1a p4g,na. qUfl .xp,e.."menl. loe 1I¡,,,.n. los """eeplOS BB. ISR.IA y PTU (2) 117t)(J 
w;tua1ouciOn conforme. ~ de ContabolKlad G.n".lmenlt Ar;epllGOS. EIre<) 
, DO onduye actualtuoón del cesIO ele .... ntas. ~e 11 ~_CI(WI de.,;tM>s Y &fectos 
•• pÑC8CIOn del TII'«' 00cu1l'le<11o ele Ad&cua_ elBoIeun 8·10. 

MI los mgre_ loe~al.dCl """ (1) Y ,nOle el tolal en al renglOn A de la pag,na 17 

nelos oaot08 "~al.dos """ (2) Y anole el total en el ,.nglon E dela pag'na 11. DO. UTIL1DAD 10 Pf¡ROIOA) NETA 
lAA.BB./-CC) 

'119012 

4Db 

TOTALES 

395240 

2144431 

695607 

1448824 

----- ---~ •• _._--- __ o -CON·CrlIACu5ÑENTREELRéSÜLTADO CONTABLEYEL FISCAL 
~----_. ----, -----CONCEPTO- •• - --- -AARCIALES __ o --"" .- TOTALES 

;- - - ~ -- . 
! .. unUOAO lO Pf¡ROIOA) NETA 
I IRenglOnDO p40 15) 

'-- -E"FECTOS DE FlEEXPRESION !. 
lb. (R.nolO" CC p4g 15) I 

1-- .. ~ ---' 
'c. RESULTI<DO POR POSICIQN ~ 
. MONET~RIAIR.ngIÓn UU Olog.14) ~ 

f-- . --~~. 

; d. ~~loHAgT~:~cRf(I~~/" b F' 
__ +t e 1 ------f 
I INGRESOS FISCALES NO f 
1.. CONTABLES 

(l. g' ~ _1_ j' k'l) 
f----
¡ l. GANANCIA INFLACIONARIA 

~--
1 g. INTERES ACUMULABLE 

1:'- ANTlCIPOSOECLIE~TE~ --

'--UTILIDAD FISCAL EN 
I j. ENAJENACIQN DE TERRENOS 

V ACTlV:> FIJO 

116021 

".", 

""'" 
,tro:!l' 

t--UTIlIOAO nSCAlEM",RES¡6,Rl¡6,L _-.1 

I k ~!e1!~:~~~~Jo~~~,~O!O en M!B2 
penodos.nw""", a 19991 

OTROS INGRESOS 

r- DeDUCCIONES COruBlES NO --
1m. FISCALES(n+O'p'q+". i + I + u • y • w ) 

GOSTO DE VENTAS 
( Rengl/ln N Olg 14 1 

,--
: o. ~~6~~f~g:g~ tONTAfllE 

¡GASTOS NO DEDUCI8U;:S--
I p. lAr. 137 I,KQOn XVlIlISR) 
1---- ___ -

i q. ~~~~~I;t~:OS NO 

ir. ISR.IA V PTU (RanglÓll HB de la 
p,a9,08151 

'''''' 

'"'''' 
111~ , 

"'''' 

.119112 1448824 
- -
¡119111 O 

~19,re' 
O 

116013 1448824 

~1602!1 168911 

2373 

8653 

88100 

69785 

1110014 5878398 

, 
4953320 

i 133182 
, 

70800 ~ 
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VIGC751008HOFLTR09 

(1) S. a"""'r~elmorllOdedllClble, queno 
necesanamenle debor' eO"'COd' (;Of\ In 
CII'a. eontables 

( 2 I Los 5aldO. a lavo< de Im~e.1011 se refle 
jer.in en e51e 'flnglón llilo cuande •• ha, , 
yan reglslr;¡dO como "'II'''cs contables 

CONCEPTO 

PtROIO .... CONTABlE EN 
ENAJENACION DE ACCIONES 

pERDIDA CONTABLE EN 
t ENAJENACICN 01'. TERRENOS 

Y ACTIVO FIJO 

INTERESES DEVENGADOS 
A CARGO 
(R""gl6nSp~ 14) 

PERDIDA CAMBIARlA 
(Reng~U~14) 

.. OTROSC>.t.STOS 

DEDUCCIONES fiSCALES NO 
CONTABtES 
(y+ .. el+bl*c,.", _.1+11 '1I1+h1) 

"''''' 

'"'''' 

117051 

y. ptROIDAINFLACIONARIA 111053 

L IHTERES DEDUCIBLE 1t1O!.l 

ADOUISICIONES NETAS DE 

11. ~~~ 117C6S 
TERMINADOS 11) 

bl. MANO DE OBRA DIRECTA (1 ~ 

c1 ~~:J~~~lgl~~nos DE 117057 
DEDUCCIDN DE INVERSIONES 

.n. (SumaoSelOlmonloUoQlesdela.co- lltoM 
......... ,~ lldelcuadru 1 delap&g1n8 lZ) 

11. ~~~~¡c~5 ~~f~A~~~ES DEL 117(9 

P~RDIDA riSCAL EN 
f1. ENIUENACION De 111060 

ACCIONES 

PIORDIDA FISCAl EN 
",. ENAJENACION 111061 

CE TERRENOS Y ACTIVO FUO 

.". OTRASCEOUCCIONES 11106.2 

INGRElIOSCOHTAIIlES NO 
11. FISCALES 

U'.kl*ll *ml*nl'ol) 

INTERESES DEVENGADOS A 
)1 FAVOR 119117 

(RenglOnR pa~ 14) 

SAlDOS A FAVOR DE 
n. IMPUESTOS y SU 

ACTUAlIZACION I 2) 

UTIliDAD CONTABLE 
ml. EN ENAJENACION 

DE ACTIVOS 

UTILIDAD CONTABLE 
nl. EN ENIUENACION 

DE ACCIONES 

01. OTROS INGRESOS 

pl. UnLIDAD o ptRDIOA FISCAL 
(d*.*m.x·ll) 

""'" 

116031 

6P16AOOE 

PARCIALES 

25489 

4501 

5284 

5001600 

255723 

18378 

38793 

217800 

177440 

2 - ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
DESCRIBA LA ACTIVIDAD POR L"aUE OBTUVO LA MAYOR C"NTIDAD DE INGRESOS 

205010 COMPRA VENTA DE ARTICULOS DE OFICINA 

T 407 

TOTALES 

117052 5285486 

",.'" 434033 

111101~ 1776614 



REG'SIRO fEDElW. DE CO .. TRIBUYENTU 

VIGC751008QOO 

Cl~VE UNICA DE REGIST~O DE P08l~CION 

VIGC751008BOFLTR09 bP17AOOF T 
----JNlfGR'C,c'lN DE INGRESOS 'C"MI" 48' ES..'Ul.ED.uCCLQ~s.AlJ¡Q1UZADAS . I --,-

GRESOS TOTALES SEGÚN 
;TADO DE RESULTADOS~ 1) !"60~ 13334333 i E. ~~~~~b~N~~ST~l~~~S~~~ÚN 117063 -, 

DEDUCCIONES FISCALES NO I F. CONTABLES '1190S2 
¡--..J.Re~~pag,~_:!l. __ . ____ _ 

DEDUCCIONES CONTABLES NO 

lO r~!~~~~,,!~5' ~ 

168911 

434033 ,119OU 

1 

EFECTOS DE REEXPRESION 

00 ~C~R~~g\~~;~,d~~&~6ag:~~o:4 
¡--VC~15'_ . ____ _ 

111364 

13069211 
¡ :;e~~~~¡~~¡W~EFS. G. GG l 

408 

I H, ","Ole .Sl" Impon •• n.1 r .. nglOn C 1119102 
• d!..!U."~'.na 1'1' _____ -' ____ _ 

____________ ~------.DOAT"D.S .. D.E<A.L.G.U"NOA.S"D"E.D.U.C,"ClqNESAUTOR~OAS,-____ ~ __ ___ 

1 
ISION$OCIAl 

TACIONES INFONAVIT. SAR y 
'ClONES POR VEJEZ '111065 
=1~~ .. n!e",na!",vés"- !--.J 
"5 AL IMSS (Impone de In I 
, .. nler.das s;" ml.""",coc)n d. 1111066,. 
QBU.JI ___ _ - --¡-; 

:1170157 

I 
ORARIOS 

NDAMIENTOOE INMUEBLES 

, 
¡GOCE TEMPORAL DE 
s MuellLES 

nvos (Im;>orte CQI1sognade en ~ 

, 
1117068 

I ' ,--, 
!1t7Oel9' 
I I 

lOOn.n .... d.dcn.lIJvOs·F()nnI t 117070 
50·) • ¡ 

ISEGUROSYFIANZAS ,"7071 

!--. ----------1-
¡PERDIDA POR CR~DfTOS 
IINCOBRP.8LE.C'_____ __1 __ 

r:TRASCOHTRIBUCIONES :"7013 
f-- ' ' 

I !~7;7~: 
fl '_L_m_'_'_._""_R_'_O_' _____ ~_" 

120000 

144625 

431136 

375000 

11\7072 

106205 I REGAUAS y ASISTENCIA Tt:CNICA '1'7075
1 

I VIA TiCOS y GASTOS DE VIAJE i 11707& 

1--------- -1 
PTU DeOUCIBlE .117077' 

ll8B5509 

52B54B6 

5B7B39B 

ll292597 

81375 

49250 

320000 

125625 

lB37B 

--..- -- ---.-
,0tol.1 r.aultadO de luma, los ingreso, dal ntado d. ' .. uILados ... ~.I&dos an.1 campo "TOTAL" d. lel renglen.o: A, R. T. X •• 1 cerno las canlldadas. I.vor"d. OO. r.nglon •• UU, V y 
el: 

.ola'! rol/nado de IlIma' 101 01 •• 10$ 081 "lado d ...... 1IId0$ ... ~.I.aoe en.1 campo "TOTAl" <le 101 r.-.glor>e$· D, N, P, S, U, Y, IIB, .. 1 como les canl,dlctes. cargo de 101 'engOones 
U, Vy CC. 



18 VIGC751008QDO 
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ANÁUSIS DEL COSTO DE 
VENTAS. 

PERSONAS FlslCAS 
QUE TRANSFORMAN 
MATERIAS PRIMAS U 

OTROS INSUMas 

6P18AOOO 

CONCEPTO 1. ~A.RTES RELACIONADAS (Art.64-A LISR) 11. PARTES NO RELACIONADAS 

" INVENTARIO INICIAL DE 
· ""ATERIAS PRIMA,S 

8. COMPRAS NETAS 
NACIONALES 

e COMPRAS NETAS 
· EXTRANJERAS 

D. INVENTI\RIO FINAL DE 
MATERIAS PRI),! ... S _ 

E CONSUMO DE MATERIAS 
"PRlMAS(A+8+C_D) 

INVENTARIO INICIA,L DE 
f. PRODUCCION EN 

PROCESO 

G. MANO DE OBRA 

H GASTOS INDIRECTOS DE 
· FABRIC.o.CION 

r. MAQUILAS 

COMPRAS NETAS 
J. ~~gl~t7tt6g DE 

SEMITERMINADOS 
COMPRAS NETAS 

1(, EXTR.·,J-IJERAS 
OE PRODUCTOS 
SEMITERMINADOS 

L. ~NFtg~J¿~:g~lr~~g&ESO 
101. COSTO DE PROOUCCION 

(F*Q'H+I*J.I(·L) 

COMFRA$ NETAS 

117156 

111161 

117161 

117170 

111173 

11717& 

111119 

o NACIONALES OE 1171115 
PRODUCTOS TERMINAO<?S 

COMPRAS NETAS 
P. EXTRANJERAS OE 117168 

PRODUCTOS TERMINADOS 

COSTO DE PRODUCTOS 
R. TERMINADOS 

1 N· O· r·O) 

s. OTROS 

T, COSTO DE VENTAS ji) 
lE' "'. R' SI 

11 )ANOTE ESTE IMPORTE EN El RENGLÓN N DE LA PAGINA 14 

117159 

1\7162 

111166 

117111 

1~7174 

"7177 

::1160 

117166 

1171S9 

T 409 

TOTAL ( •• +111 

1\1157 

117160 

117163 

117164 

117165 

117166 

117172 

11717~ 

1171711 

1111112 

117183 

117184 

11111!1' 

117190 

117191 

111192 

117193 

1191:13 
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COPROPIETARIOS 6P23AOOC 414 
y DEDUCCIONES 
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, Cl~VE UNIC~OE RE(¡IS1RO oe POBL.ACION 

VIGC7510088DFLTR09 
PERSONALES 

" HOJA 01 " 01 HOJAS 
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VIGC7S100BHDFLTR09 

DEDUCCIONES PERSONALES 
A. HONORARIOS MEDICOS. DENTAlES y GASTOS HOSPITAlARIOS. 
a. Gl<STOS DE FUNERALES 
C. DONATIVOS 
D. APORTACIONES VOLUNTARIAS Al. S A R. SIN EXCEDER DEL 2% DE su S...u.RIO 

BASE DE COTIZACION. SIN QUE ESTE ULTIMO PUEDA SER SUP€RIORAlDS LIMITES 
QUE ESTABLECE LAlEY OEllSR OELAIiIO DE DUE SE TRATE. 

lE. GASTOS DE TRANSPORTA,CION ESCOt .... R OBLIGATORIOS. CONFORME ;. 
DISPOSICIONES lEGALES DEL AREA DONDE SE UBIOUE LA ESCUELA 

F. EL IMPORTE DE LOS DEPOSITOS EN LAS CUENTAS PERSONAlES ESPECIALES PARA 
ELAHORRO, PAGOS DE PRIMAS DE CONTRATOS DE SEGURO QUE TENGAN COMO 
BASE PLANES DE PENSIONES. ASI COMO AOQUISICION DE "ceIONES DE 
SOCIEDADES DE INVERSION; SIN EXCEDER DE LA CANTIDAD OUE ESTA.BlECE LA 
lEY DEL ISR QEL,tJ;¡a DE QUE SE TRATE 

ClAVE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CANTIDAD PAGADA 

A ELC652412QM9 

111147 

118017 

118011 

,,8041 

A. SUMA 

S. SUMA EN OTROS ANEXOS ( , ) 

C. EN SU CASO.CANTIOACI RECUPERAOAEN lOS GASTOS EFECTUADOS! 1 J 

O:TOTAL DE DEDUCCIONES PERSONALES ( 1 ) 
lA. S· e ),P.u •• ,.m~"..ngt(InCd."~2) 

117525 

I 

P 
~~ 
1
111528 

H 
!117529¡ 

'''''' 

§ 
R 
1111538' 

117539 

I 
"''''' 

111522 

" .. -! 
( , ) SOlO SE UTILIZARAN ESTOS RENGLONES CUANDO SE TRATE OE LA ÚLTIMA DE LAS HOJAS QUE SE PRESENTEN DEl ANEXO 8 

INPRINEX 

35000 

35000 

)5000 _ 
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VIGC751008QDO ANEXO 9 
DESGLOSE DE LAS 

REMUNERACIONES A 
lOS TRABAJADORES. 6P25ADDE T 447 

VIGC751008BDFLTR09 

lO DE TRABAJ"DORES 21!0042 

,PTO 

10 DE TRABAJADORES 2!0:145 

CONCEPTOS 

OS Y 5.A.LAAIOS 

)EXTR,O. 

V .... CACION ... l 

) DE AHORRO 

DE DESPENSA 
ENTACION 

P"'RAGASTOS 
-NSPORTE 

REMUNERACIONES 

CONCEPTOS 

)S y SALARIOS 

<00 

~ACACIONAl 

'DE AHORRO 

DE DESPENSA 
,NT"'CION 

PARAGA.SlOS 
NSPORTE 

REMUNERACIONES 

, 

,,,.,, 

, .... 

""''' 

TRABAJADORES QUE PRESTAN SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS (1 ) 

DE I SALARIO MINIMO DE MAS DE 11\ 3 SAlARIOS MINIMOS DE MAS DE 3 .0.5 SI\L .... RIOS MINIM'OS 

10 5 

DE MÁS DE s .... 10 SAl.J\RIOSMIN1MOS DE MÁs DE 10 SALARIOS MIN1MOS 

4 

- . 
DESGLOSE DE LAS REMUNERACIONES A LOS TRABAJADORES (1 ) 

• DE HAST~' SALARIO 1,11'111,10 (21 DE MAs DE 1 .... 3 SALARIOS MIN1MOS 

408687 "00" 437521 

92119 99180 

5588 8114 

33864 44190 

10000 ,.", 28807 

13512 22308 

563770 640120 

DE MAS DE 5 .... 10SALARIOS MINIMOS DE MAS DE '0 SALARIOS MINIMOS 

444917 536966 

91140 92199 

9534 6647 

55190 62218 

348 !iI S 
,~, 

36151 

""'" 
25254 37881 

660930 772062 

5 

DE M .... S DE'J A S'SAlAFIIOSMINIMOS 

,."" 448072 

90420 

9617 

46920 

30615 

21045 

280075 

646689 

ESTE ANEXO SOLO LO 
PRESENTARÁN LAS 
PERSONAS FislCAS QUE 
REALICEN ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES DEL 
REGlMEN GENERAL 

¡TR....8AJ...ooRES DEBEN~NClUIRSE EN ESTAS CATEGORIA,S DE ACUERDO CON LAS REMUNERACIONES TOTALES OUE HAYAN PERCIBIDO DURANTE El TIEMPO 
IORAOOEN EL EJERCICIO 
lUYENDOA TRABAJADORES DE TIEMPO PARCIAL O TRABAJADORES JUBILADOS QUE PERCIBENAlGUNAPENSION POR PARTE DE L¡\EMPRESA 



Conclusiones 

Ya que México es un país que requiere cada día más el estudio constante de los 

impuestos debido a que es el eje central de los ingresos que obtiene el Estado, este 

trabajo trata de expresar en una forma clara teórica y práctica la aplicación de las leyes 

a las Personas Físicas con Actividades Empresariales en el Régimen General de Ley, el 

cual es aplicable en el ejercicio 2001, así como lo fue varios años atrás, con algunas 

modificaciones. 

Es necesario conocer a fondo este tema para poder llevar a cabo un análisis adecuado 

a todas las Personas Físicas a las que se aplica este régimen y considerar los puntos 

finos para una adecuada estrategia fiscal, considerando este aspecto por el lado del 

contribuyente, ya que' por el lado del Estado, es necesario que se conozca más a fondo 

estos temas para poder aplicar sus facunades de manera clara. 

El hablar de Impuestos en México, es tratar un tema de difícil acceso para su 

conocimiento por tal motivo este trabajo da a conocer los aspectos básicos que regulan 

la relación entre Personas Físicas con Actividades Empresariales que tributan bajo el 

Régimen General de Ley, autoridad y las contribuciones a pagar, y al mismo tiempo a 

través de un caso .práctico, se pretende dejar en claro los puntos necesarios que se 

requieren para el llenado de la ~eclaración anual de dichas personas. 

Este trabajo es una pequeña base del amplio tema de los impuestos bajo este régimen 

de las Personas Físicas por lo cual se enfatiza y exhorta a los lectores de este trabajo 

sigan estudiando y actualizándose en el importante tema de los impuestos. 
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